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Título 1. Disposiciones Generales y Actos Previos
al Despacho.

Capítulo 1.1. Disposiciones Generales.

Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior;  objeto de las

1.1.1. El objeto de la presente Resolución es publicar
anualmente las resoluciones dictadas por las
autoridades aduaneras y fiscales, que establezcan
disposiciones de carácter general, agrupándolas de
manera que faciliten su conocimiento por parte de los
contribuyentes. Las RCGMCE que en el futuro se
expidan, se harán como reforma, adición o derogación
de las que contiene la presente Resolución.
En los casos no previstos en la presente Resolución,
será aplicable en lo conducente la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2010.
La presente Resolución es aplicable a las
contribuciones, aprovechamientos federales,
infracciones y sanciones, que se deban pagar con motivo
de las operaciones de comercio exterior.
Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se
haga referencia a algún número de una regla o Anexo
se entenderán referidos a las reglas o anexos de esta
Resolución.

Resoluciones mencionadas; momento en que
quedan sin efecto las
1.1.2. A partir de la entrada en vigor de la presente
Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos,
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter
general que se hubieran dictado en materia fiscal
relacionadas con el comercio exterior, a excepción de:

I. Las convocatorias publicadas en los
términos de los artículos 14 y 16 de la Ley.

II. Las resoluciones mediante las cuales se
establecen reglas de carácter general,
relativas a la aplicación de las disposiciones
en materia aduanera de los tratados de libre
comercio celebrados por México.

III. La Resolución que establece el mecanismo
para garantizar el pago de contribuciones
en mercancías sujetas a precios estimados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público , publicada en el DOF el 28 de
febrero de 1994 y sus posteriores
modificaciones.

Promociones; forma de presentar
1.1.3. Las promociones, solicitudes, o avisos que deban
presentarse mediante escrito libre deberán contener los
requisitos establecidos en los artículos 18 y 18-A del

Código, según corresponda, y observar lo dispuesto en
el artículo 19 del citado ordenamiento.

Medios magnéticos; forma en que debe presentarse
la información en
1.1.4. La obligación de presentar información a través
de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco
compacto, procesada en Código Estándar Americano
para intercambio de información (ASCII), sistema
operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga
el nombre y RFC del contribuyente que presenta la
información, el nombre del archivo o archivos que
presente, la cantidad de registros y fecha de entrega de
la información, sin perjuicio de cualquier otra información
adicional que se señale mediante reglas o en los
requerimientos expedidos por la autoridad aduanera.

Documentos ante la aduana; forma en que se
presentarán
1.1.5. La presentación de los documentos que en los
términos de la presente Resolución deba hacerse ante
una aduana, se hará por conducto de los buzones para
trámites que se encuentren ubicados en la propia
aduana, cumpliendo con las instrucciones de
presentación que se señalen en los propios buzones.
En el caso de operaciones en las que de conformidad
con la presente Resolución no se requiera la
presentación física de las mercancías ante la aduana,
la documentación deberá presentarse ante los módulos
asignados por la aduana para tales efectos.

Exposiciones, convenciones o ferias; definición de
1.1.6. Las exposiciones, exhibiciones, convenciones,
congresos o ferias a que se refiere la Ley, el Reglamento
o la presente resolución, son las que se celebren en
México con participación de residentes en el extranjero.

Sistema electrónico enlazado con el SAT; qué se
considera
1.1.7. La obligación de contar con un sistema
electrónico, significa que deberá estar enlazado con el
del SAT, y cumplir con los lineamientos que señale la
AGCTI. Asimismo, cuando se señale que la información
debe transmitirse electrónicamente a las autoridades
aduaneras, se entenderá que se deberá efectuar a través
del sistema electrónico enlazado con el del SAT.

Pedimentos ante Contabilidad y Glosa; forma de
obtener copia de
1.1.8. Las personas físicas o morales, interesadas en
obtener copias certificadas de sus pedimentos y
anexos, que obren en poder de la AGA, deberán formular
su solicitud mediante el formato denominado Solicitud
de expedición de copias certificadas de pedimentos y
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sus anexos , que forma parte del apartado A del Anexo
1, debiendo anexar el original de la forma oficial 5,
denominada Declaración general de pago de derechos ,
que forma parte del Anexo 1  de la RMF.
El formato de solicitud podrá presentarse directamente
por el interesado o por su representante legal en la
ventanilla denominada Expedición de copias
certificadas , en el domicilio de la ACCG, de lunes a
viernes dentro del horario de las 09:00 a las 14:00 horas,
o bien, por cualquier servicio de mensajería dirigido a la
citada dependencia.
No procederán las solicitudes de copias certificadas de
pedimentos y sus anexos, situación que se hará del
conocimiento al interesado mediante oficio, tratándose
de los supuestos siguientes:

I. Documentos relativos al extinto Registro
Federal de Vehículos, correspondiente a los
años 1989 o anteriores.

II. Documentos que hayan causado baja
definitiva por haber cumplido el tiempo de
guarda y custodia por parte de la autoridad
aduanera, de conformidad con el Acuerdo
por el que se establecen los lineamientos
a que se sujetará la guarda, custodia y
plazo de conservación del Archivo Contable
Gubernamental , publicado en el DOF el 25
de agosto de 1998.

III. Pedimentos que no se encuentren
registrados en el SAAI o que existan
discrepancias entre la información asentada
en el pedimento y la información registrada
en el SAAI.

En el caso de que la solicitud no se presente
debidamente requisitada o se omita alguno de los
documentos que en ella se manifiestan, la AGA requerirá
mediante escrito al interesado el dato o documento que
fue omitido, con la finalidad de que éste sea subsanado,
debiendo el interesado presentar dicha información o
documentación mediante escrito libre ante la ACCG.
Quien haya presentado solicitud para la expedición de
copias certificadas de pedimentos y sus anexos podrá
solicitar información del estado que guarda su trámite
y, en su caso, del importe que deberá cubrir por la
expedición de copias certificadas de pedimentos y sus
anexos, vía telefónica al número (01-55) 58-02-12-98
dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs., o bien, vía correo
electrónico a la dirección
copiascertificadas@sat.gob.mx.
La AGA emitirá la resolución correspondiente en un
plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de
recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin
que se notifique la resolución que corresponda, se
entenderá que la resolución es negativa en los términos

del artículo 37 del Código. En el caso de que se requiera
al interesado para que cumpla los requisitos omitidos o
proporcione los elementos necesarios para resolver, el
plazo se computará desde la fecha en que el
requerimiento haya sido cumplido.
Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver
y efectuado el pago del importe total de las copias
certificadas, la AGA entregará las copias certificadas,
de forma personal en la ventanilla de expedición de
copias certificadas ubicada en el domicilio de la ACCG,
o a través de los servicios de mensajería, siempre que
así se haya manifestado en la solicitud.
En el caso de que en la solicitud no se hubiera
especificado el envío por mensajería, se entenderá que
la entrega de la documentación será de forma personal,
y una vez transcurridos tres meses contados a partir de
la fecha de recepción de la solicitud, y el interesado no
hubiera recogido las copias certificadas, éstas serán
invalidadas, por lo que se deberá realizar nuevamente
el trámite en caso de requerirlas.
Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a
viernes dentro del horario de las 09:00 a las 14:00 horas;
para ello se deberá presentar identificación oficial vigente
en términos de la regla 1.1.11. y, en su caso, carta
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas
del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades
fiscales, notario o fedatario público, de conformidad con
el artículo 19 del Código.
Para los efectos de la presente regla, tratándose de
copias certificadas de pedimentos solicitados por la
Federación, el Distrito Federal, Estados y Municipios,
de asuntos oficiales y de su competencia, siempre que
la solicitud no derive de la petición de un particular, no
se pagarán derechos, de conformidad con el artículo
5o. de la LFD; sin embargo, deberán presentar
requisitado el formato denominado Solicitud de
expedición de copias certificadas de pedimentos y sus
anexos que forma parte del apartado A del Anexo 1.

Domicilio; forma de comprobar el
1.1.9. La obligación de acreditar el domicilio se realizará
mediante la presentación en original o copia, de los
siguientes documentos:

I. Del recibo de pago de predial, luz, teléfono
o agua, siempre que tenga una antigüedad
no mayor a tres meses;

II. Del estado de cuenta de alguna institución
del sistema financiero, siempre que tenga
una antigüedad no mayor a tres meses;

III. Del contrato de arrendamiento o
subarrendamiento vigente, con el último
recibo de pago del arrendamiento o
subarrendamiento correspondiente al mes
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en que se haga el acreditamiento o al mes
inmediato anterior;

IV. Del pago al IMSS, de las cuotas obrero
patronales causadas en el mes inmediato
anterior, o

V. Constancia de radicación expedida por el
Municipio correspondiente, siempre que
tenga una antigüedad no mayor a tres
meses.

Dólares para efectos de esta Resolución; moneda
que se considera
1.1.10. Cuando la presente Resolución se refiera a
cantidades en dólares, se entenderá que se trata de
dólares de los Estados Unidos de América.

Identificación oficial vigente; documentos que se
consideran
1.1.11. Las autoridades aduaneras aceptarán las
siguientes identificaciones oficiales, siempre que se
encuentren vigentes y no existan indicios de haber sido
alteradas o falsificadas:

I. Credencial para votar con fotografía.

II. Cédula Profesional.

III. Pasaporte.

IV. Forma Migratoria con fotografía.

V. Cartilla del Servicio Militar Nacional.

VI. Carta de Naturalización.

VII. Credencial de Inmigrado.

VIII. Certificado de Matrícula Consular de Alta
Seguridad o Digital.

Días mencionados en esta Resolución; forma de
considerar los
1.1.12. Cuando en la presente Resolución se haga
referencia a días, se entenderá que se trata de días
hábiles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del
Código.

Capítulo 1.2. Declaraciones, Avisos y Formatos.

Anexo1; contenido y forma de obtener los formatos
del
1.2.1. Para los efectos del artículo 31 del Código, las
formas, declaraciones, avisos e informes, con sus
respectivos instructivos de llenado, aprobados por el SAT
que deben ser utilizados por los contribuyentes en el
cumplimiento de sus obligaciones en materia de
comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo

1, los cuales deben ser llenados conforme a su
instructivo. Dichas formas están disponibles en la página
electrónica www.sat.gob.mx, las cuales son de libre
impresión, con excepción de los siguientes formatos:
Declaración de aduana para pasajeros procedentes del

extranjero , Declaración de dinero salida de pasajeros ,
Pago de contribuciones al comercio exterior y
Pedimento de importación temporal de remolques,

semirremolques y portacontenedores , que deberán ser
proporcionados por las autoridades aduaneras y, en su
caso, por las empresas que prestan el servicio
internacional de transporte de pasajeros o de las que
prestan el servicio de procesamiento electrónico de
datos y servicios relacionados a que se refiere el artículo
16-B de la Ley.

Capítulo 1.3. Padrones de Importadores y
Exportadores.

Padrón de importadores; casos en los que no es
necesario inscribirse en el
1.3.1. Para los efectos del artículo 76 del Reglamento,
no será necesario inscribirse en el Padrón de
Importadores, cuando se trate de la importación de las
siguientes mercancías:

I. Las efectuadas por pasajeros, de
conformidad con la regla 3.2.2.

II. Los aparatos ortopédicos o prótesis para
uso de personas con discapacidad, así
como los vehículos especiales o adaptados
que sean para su uso personal, siempre
que obtengan la autorización a que se
refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley.

III. Medicamentos con receta médica, en las
cantidades señaladas en la misma.

IV. Los menajes de casa, en los términos de
la Ley.

V. Las efectuadas por misiones diplomáticas,
consulares, especiales del extranjero
acreditadas ante el Gobierno Mexicano y
oficinas de organismos internacionales
representados o con sede en territorio
nacional, de conformidad con los artículos
61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del
Reglamento.

VI. Los insumos y las mercancías relacionadas
con el sector agropecuario que se
encuentran listadas en el Anexo 7, siempre
que el importador sea ejidatario o esté
inscrito en el RFC.

VII. Las realizadas por empresas de mensajería

http://www.sat.gob.mx
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y paquetería, cuyo valor no exceda de una
cantidad equivalente en moneda nacional
o extranjera a 1,000 dólares y las realizadas
por personas físicas mediante pedimento,
cuyo valor no exceda de una cantidad
equivalente en moneda nacional o
extranjera a 5,000 dólares, siempre que en
este último caso no se efectúe más de una
operación en cada mes de calendario. Lo
dispuesto en esta fracción procederá
siempre que no se trate de mercancías a
que se refiera otra fracción de la presente
regla.

VIII. Las importadas temporalmente, conforme
al artículo 106 de la Ley.

IX. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías,
grabados y en general, obras de arte.

X. Las previstas en las fracciones IX, XI, XVI y
XVII del artículo 61 de la Ley.

XI. Los bienes de capital listados en el Anexo
8.

XII. El equipo médico que se relaciona en el
Anexo 9, siempre que se trate de una pieza
y sea para uso exclusivo del importador.

XIII. Las que retornen al país conforme a los
artículos 103, 116 y 117 de la Ley.

XIV. Las destinadas al régimen de depósito fiscal
en almacenes generales de depósito.

XV. Las efectuadas por personas físicas para
su uso personal, hasta por el número de
unidades por pedimento que se encuentren
contenidas en la siguiente lista, siempre
que no se tramiten más de 2 pedimentos
por un mismo importador al año:

XVI.Las de vehículos realizadas al amparo de
una franquicia diplomática, de conformidad
con el artículo 62, fracción I de la Ley.

XVII. Los materiales que importen las empresas
extranjeras de la industria cinematográfica
que se vayan a consumir o destruir durante
la filmación, siempre que se trate de
materiales para las cámaras de
videograbación o los aparatos para el
grabado y reproducción de sonido, material
de tramoya, efectos especiales,
decoración, construcción, edición y de
oficina, maquillaje, vestuario, alimentación
fílmica y utilería.

XVIII. Las importadas por el Ejército, la Fuerza
Aérea, la Armada de México, cuerpos o
asociaciones de bomberos, de la Secretaría
de Seguridad Pública Federal y de los
Estados, autoridades federales, estatales
o municipales y sus órganos
desconcentrados encargados de la
seguridad pública o nacional, Procuraduría
General de la República, Procuraduría
General de Justicia de los Estados, SAT o
por la AGA, para su uso exclusivo en el
ejercicio de sus funciones de defensa
nacional y seguridad pública.

XIX. Las de vehículos nuevos realizadas por
personas físicas conforme a la regla 3.5.2.,
siempre que se trate de un solo vehículo
en un plazo de doce meses.

XX. Las destinadas al régimen de tránsito en
cualquiera de sus modalidades, de acuerdo
al apartado D del artículo 90 de la Ley.

XXI. Las destinadas para exposición y venta en
establecimientos de depósito fiscal a que
se refiere el artículo 121, fracción I de la
Ley.

Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable,

Animales vivos 2
Alimentos enlatados 10
Juguetes 10
Juguetes electrónicos 2
Muebles de uso doméstico 10 Pzas. o 3

Jgos.
Ropa y accesorios 10
Calzado y partes de calzado 10 Pares o

Pzas.
Equipo deportivo 1
Motocicleta 1
Bicicleta 1
Llantas nuevas para automóvil,
camioneta, camión y bicicleta

5 Pzas.

Aparatos electrodomésticos 6 Pzas.

Partes de equipo de cómputo 5
Equipo de profesionistas 1 Jgo.
Herramienta 2 Jgos.
Bisutería 20
Joyería 3
Discos, cassettes o discos
compactos grabados

20

Bebidas alcohólicas 24 Litros.
Trofeos de caza 3
Embarcaciones incluso con su
remolque, helicópteros y
aviones

1 Pza.
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tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el
apartado A del Anexo 10, excepto tratándose de las
mercancías señaladas en las fracciones V y XVIII de la
presente regla.

Padrón de importadores general y específico;
formas de inscribirse al
1.3.2. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV
de la Ley, 71, 72 y 77 del Reglamento, para inscribirse
en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón
de Importadores de Sectores Específicos, se deberá
cumplir con lo siguiente:

I. Las personas físicas o personas morales
que requieran inscribirse en el Padrón de
Importadores tendrán que realizar el trámite
ingresando a la página electrónica
www.aduanas.gob.mx y llenar el formato
electrónico denominado Solicitud de
Inscripción al Padrón de Importadores , para
lo cual deberán contar con lo siguiente:

a) FIEL vigente expedida por el SAT.

Tratándose de personas morales deberán
utilizar su propia FIEL expedida por el
SAT y no la de su representante legal.

b) RFC activo.

c) Domicilio fiscal que se encuentre como
localizado en el RFC, o en proceso de
verificación por parte de la
Administración Local de Servicios al
Contribuyente.

d) Estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales.

El solicitante deberá registrar en el formato
electrónico a que se refiere la presente
fracción, los agentes aduanales que
realizarán sus operaciones de comercio
exterior, en cumplimiento a la obligación
prevista en el artículo 59, fracción III,
segundo párrafo  de la Ley.

Tratándose de personas físicas extranjeras
residentes en territorio nacional, deberán
digitalizar y anexar a la solicitud el
documento vigente mediante el cual
comprueben su calidad migratoria en el país
y que se les autoriza para realizar
actividades empresariales.
El resultado de la solicitud de inscripción a
dicho padrón, será dado a conocer en la
página electrónica www.aduanas.gob.mx,
en un término no mayor a 5 días contados
a partir del día siguiente de la recepción de
la solicitud.

II. Los contribuyentes que requieran importar
de manera temporal o definitiva o destinar
a los regímenes de depósito fiscal, de
elaboración o reparación en recinto
fiscalizado y de recinto fiscalizado
estratégico, las mercancías de las
fracciones arancelarias listadas en el
apartado A del Anexo 10, deberán solicitar
su inscripción en el Padrón de Importadores
de Sectores Específicos, conforme a lo
siguiente:

a) Los contribuyentes que se encuentren
inscritos y activos en el Padrón de
Importadores y cumplan con los
requisitos señalados en el primer
párrafo de la fracción I de la presente
regla, deberán presentar en original
con firma autógrafa, el formato
denominado Solicitud de Inscripción
al Padrón de Importadores de Sectores
Específicos , que forma parte del
apartado A del Anexo 1, anexando los
siguientes documentos:

1. Tratándose de personas
morales, copia simple del
instrumento público con que se
acredite que la persona que firma
la solicitud tiene poder para
actos de administración.

Tratándose de personas físicas
y en caso de que faculten a un
tercero para realizar este
trámite, escritura pública o carta
poder conforme a lo dispuesto
en el artículo 19 del Código.

Para los efectos del artículo 75,
fracción II del Reglamento,
tratándose de las Dependencias
del Ejecutivo Federal, los
Poderes Legislativo, Judicial y
las entidades que integran la
Administración Pública
Paraestatal de la Federación,
Estados y Municipios, o bien los
organismos públicos
autónomos, para acreditar la
representación del funcionario
que firma la solicitud de
inscripción, deberán anexar
copia simple y legible del
nombramiento del funcionario
público que firme la solicitud.

http://www.aduanas.gob.mx
http://www.aduanas.gob.mx
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En los casos en que el
representante legal del
contribuyente sea extranjero, se
deberá anexar copia del
documento vigente con el cual
compruebe su calidad migratoria
en el país y que se les autoriza
para realizar actividades
empresariales, de conformidad
con el artículo 67 de la Ley
General de Población.

Tratándose de personas físicas
extranjeras residentes en
territorio nacional, además
deberán adjuntar copia del
documento vigente con el cual
comprueben su calidad
migratoria en el país y que se
les autoriza para realizar
actividades empresariales.

2. Copia fotostática de una
identificación oficial vigente del
solicitante o, en su caso, del
representante legal.

b) Los interesados podrán presentar su
solicitud en forma personal al Padrón
de Importadores de Sectores
Específicos, o enviarla a través del
servicio de mensajería dirigido a la ACG
4 .

c) No procederá la inscripción en el
Padrón de Importadores de Sectores
Específicos en los siguientes casos:

1. Cuando las personas físicas o
morales, se ubiquen en
cualquiera de los supuestos
señalados en la regla 1.3.4.

2. Cuando el contribuyente
presente su solicitud de
inscripción omitiendo algún
requisito o con documentación
o datos incompletos, inexactos
o falsos.

El resultado de la solicitud de inscripción al Padrón de
Importadores de Sectores Específicos, será dado a
conocer en la página electrónica www.aduanas.gob.mx,
en un término no mayor a 10 días contados a partir del
día siguiente de la recepción de dicha solicitud. En el
caso de que la solicitud haya sido rechazada, el
importador podrá presentar nuevamente su solicitud,
subsanando las inconsistencias observadas.

No se requiere inscripción al Padrón de Importadores
de Sectores Específicos para las fracciones arancelarias
listadas en los sectores 2 y del 4 al 8 del apartado A del
Anexo 10, cuando se trate de las mercancías importadas
por las autoridades federales, estatales o municipales
y sus órganos desconcentrados, el SAT o la AGA, para
su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de
defensa nacional y seguridad pública, según
corresponda, así como las importadas por personas
físicas o morales a las que la Dirección General del
Registro Federal de Armas de Fuego y Control de
Explosivos de la Secretaría de la Defensa Nacional les
haya otorgado permisos extraordinarios de importación
temporal de armas de fuego, municiones, objetos o
materiales, o materiales considerados como de utilería,
con fines cinegéticos, competencia de tiro y
cinematográficos, así como las personas físicas o
morales que retornen al país mercancías en el mismo
estado en que hayan sido exportadas temporalmente y
las utilizadas por los cuerpos de seguridad de los Jefes
de Estado, embajadores extranjeros, visitantes
distinguidos o sus representaciones.

Padrón de importadores; forma de hacer cambios
de denominación o razón social en el
1.3.3. Los contribuyentes que se encuentren inscritos
en el Padrón de Importadores y/o en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos, y realicen
cambio de nombre, denominación o razón social,
régimen de capital o clave en el RFC, deberán solicitar
la modificación de sus datos mediante el formato
denominado Solicitud de modificación de datos en el
Padrón de Importadores y/o en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos , que forma parte
del apartado A del Anexo 1, ante la ACCG, encontrarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, dar cumplimiento a las obligaciones señaladas
en la regla 1.3.2., fracción I, incisos b) y c), así como
anexar los documentos a que se refiere la fracción II,
inciso a), numerales 1 y 2 de la citada regla. En el caso
de cambio de clave en el RFC, podrán adjuntar el
documento original y con firma autógrafa que compruebe
el encargo conferido al o los agentes aduanales para
realizar las operaciones a que se refiere el artículo 59,
fracción III de la Ley, en los términos de la regla 3.1.26.
En el caso de cambio de nombre, denominación o razón
social, o régimen de capital, deberán anexar además,
copia legible del instrumento notarial, donde conste el
cambio de que se trate.
Dicha solicitud podrá enviarse utilizando servicio de
mensajería o presentarse personalmente ante la
ventanilla de control de Gestión de la ACCG.
La ACCG informará al contribuyente el resultado del
dictamen en la página electrónica www.aduanas.gob.mx,

http://www.aduanas.gob.mx
http://www.aduanas.gob.mx
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sin embargo, el contribuyente podrá solicitar que el
mismo se envíe por mensajería, siempre que anexe la
guía prepagada a su solicitud. En el caso de que la
solicitud haya sido rechazada, el importador podrá
presentar nuevamente su solicitud, subsanando las
inconsistencias observadas.
En el caso de las empresas con Programa IMMEX
autorizadas por la SE, bastará que éstas envíen la
solicitud a que se refiere el primer párrafo de la presente
regla, acompañada de la copia del oficio en el que se
autoriza la modificación a dicho programa, con la nueva
denominación o razón social, o bien, de su clave en el
RFC.
Las modificaciones que se efectúen al Padrón de
Importadores en términos de esta regla, se entenderán
realizadas para los efectos del Padrón de Importadores
de Sectores Específicos, respecto de aquellos en los
que el contribuyente se encuentre inscrito y activo.

Padrón de importadores; casos en que procede la
suspensión en el
1.3.4. Para los efectos del artículo 59, fracción IV de la
Ley, procederá la suspensión en el Padrón de
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de
Sectores Específicos, cuando:

I. El contribuyente presente aviso de
cancelación en el RFC.

II. El contribuyente presente aviso de
suspensión de actividades en el RFC.

III. El contribuyente realice cambio de domicilio
fiscal o realice el cambio después del inicio
de facultades de comprobación, sin
presentar los avisos correspondientes a la
ALSC, conforme a los plazos establecidos
en el artículo 27 del Código.

IV. El contribuyente no registre en el RFC los
establecimientos en los cuales realice
operaciones de comercio exterior.

V. El contribuyente no sea localizado en su
domicilio fiscal o el domicilio fiscal del
contribuyente o el de sus establecimientos
estén en el supuesto de no localizado o
inexistente.

VI. El contribuyente cambie su denominación
o razón social y no actualice su situación
en el Padrón de Importadores, conforme a
la regla 1.3.3.

VII. El contribuyente tenga créditos fiscales
exigibles no garantizados por infracciones
distintas a las señaladas en la fracción VIII
de la presente regla, así como los demás
créditos fiscales exigibles que no se

encuentren pagados o garantizados en
alguna de las formas permitidas por el
Código, y en cada caso sean por más de
$100,000.00.

VIII. Mediante resolución se le determine un
crédito fiscal a cargo del contribuyente por
la comisión de cualquiera de las
infracciones previstas en los artículos 176,
177, 179 y 182, fracción II de la Ley,
omitiendo el pago de contribuciones y
cuotas compensatorias por más de
$100,000.00 y dicha omisión represente
más del 10% del total de las que debieron
pagarse y dicho crédito siendo exigible, no
se encuentre garantizado.

IX. El contribuyente no hubiera presentado las
declaraciones de los impuestos federales
o cumplido con alguna otra obligación fiscal.

X. El contribuyente incumpla alguna de las
disposiciones establecidas en el Decreto
por el que se establecen las condiciones
para la importación definitiva de vehículos
usados , publicado en el DOF el 24 de
diciembre de 2008, de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 del citado
Decreto.

XI. Los particulares se encuentren sujetos a
un proceso penal por la presunta comisión
de delitos en materia fiscal, propiedad
industrial y derechos de autor.

XII. El contribuyente no lleve la contabilidad,
registros, inventarios o medios de control,
a que esté obligado conforme a las
disposiciones fiscales y aduaneras; o los
oculte, altere o destruya total o
parcialmente.

XIII. El contribuyente no cuente con la
documentación que ampare las operaciones
de comercio exterior.

XIV. El contribuyente se oponga al ejercicio de
las facultades de comprobación de las
autoridades aduaneras.

XV. El contribuyente no atienda los
requerimientos de las autoridades
aduaneras para presentar la documentación
e información que acredite el cumplimiento
de sus obligaciones en materia fiscal o
aduanera.

XVI.El nombre o domicilio fiscal del proveedor
o productor; destinatario o comprador, en
el extranjero, señalado en el pedimento o



10

AJR Editorial MPLA

en la factura, sean falsos o inexistentes o
cuando en el domicilio fiscal señalado en
dichos documentos, no se pueda localizar
al proveedor o productor; destinatario o
comprador, en el extranjero.

XVII. El contribuyente inicie una operación de
tránsito interno o internacional y no efectúe
el cierre de la operación en la aduana de
destino correspondiente, dentro de los
plazos establecidos, sin existir causas
debidamente justificadas para no realizarlo.

XVIII. Las autoridades aduaneras tengan
conocimiento de la detección por parte de
las autoridades competentes, de
mercancías que atenten contra la propiedad
industrial o los derechos de autor protegidos
por la Ley de la Propiedad Industrial y la
Ley Federal del Derecho de Autor.

XIX. La SE haya cancelado el programa IMMEX
o ECEX, correspondiente. Tratándose del
Programa IMMEX, cuando no hayan
solicitado su inscripción conforme a la regla
1.3.2.

XX. Un contribuyente inscrito en el Padrón de
Importadores, permita a otro dado de baja,
seguir efectuando sus operaciones de
comercio exterior; se compruebe que el
contribuyente utiliza su registro en el Padrón
de Importadores o en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos, en
beneficio de contribuyentes que fueron
dados de baja de dichos padrones o que
aún no realicen o concluyan su trámite de
inscripción; el contribuyente tenga como
representante legal o socio a un miembro
de alguna empresa o persona física que
haya sido suspendida por alguna de las
causales establecidas en la presente regla
y no la hubiera desvirtuado.

XXI. El contribuyente altere los registros o
documentos que amparen sus operaciones
de comercio exterior.

XXII. Tratándose de exportación definitiva o
retorno de mercancía al extranjero, se
detecte que dicha mercancía no salió del
país o se determine que no se llevó a cabo
el retorno de al menos el 90% de las
mercancías declaradas en la
documentación aduanera.

XXIII.Con motivo del reconocimiento aduanero,
segundo reconocimiento o de la verificación
de mercancías en transporte, se detecte la
introducción a territorio nacional de armas

o algún narcótico de los señalados en el
artículo 193 del Código Penal Federal, sin
la documentación que acredite el
cumplimiento de las regulaciones o
restricciones no arancelarias
correspondientes, o se trate de mercancía
prohibida.

XXIV. Con motivo del reconocimiento
aduanero, segundo reconocimiento o de la
verificación de mercancías en transporte,
la autoridad aduanera detecte al
contribuyente cantidades en efectivo, en
cheques nacionales o extranjeros, órdenes
de pago o cualquier otro documento por
cobrar o una combinación de ellos,
superiores al equivalente en la moneda o
monedas de que se trate a 30,000 dólares
y haya omitido declararlas a la autoridad
aduanera al momento de ingresar al país o
al salir del mismo.

XXV. El valor declarado en el pedimento de
importación sea inferior en un 50% o más
del precio de aquellas mercancías idénticas
o similares importadas 90 días anteriores
o posteriores a la fecha de la operación.

XXVI. Con motivo del dictamen de laboratorio,
la autoridad aduanera determine una
clasificación arancelaria diferente a la que
el agente o apoderado aduanal haya
declarado en el pedimento, cuando la
inexacta clasificación arancelaria implique
el incumplimiento de alguna regulación o
restricción no arancelaria en materia de
seguridad nacional o salud pública, la
omisión del pago de cuotas
compensatorias o una medida de
transición, siempre que en estos dos
últimos casos, la fracción arancelaria
determinada por la autoridad se encuentre
sujeta a cuotas compensatorias o a una
medida de transición, cuando sea originaria
del país de origen declarado en el pedimento.

XXVII. El contribuyente presente documentación
falsa.

XXVIII. Con motivo del reconocimiento aduanero,
segundo reconocimiento o del ejercicio de
facultades de comprobación, la autoridad
aduanera detecte mercancías que ostentan
físicamente alguna marca de origen la cual
corresponda a un país que exporta
mercancías en condiciones de prácticas
desleales de comercio internacional, estén
sujetas al pago de una cuota compensatoria
o a una medida de transición, y el origen
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declarado en el pedimento sea distinto.
XXIX.El contribuyente no cuente con FIEL

expedida por el SAT, vigente.

La ACCG notificará al contribuyente las causas que
motivaron el inicio del procedimiento de suspensión en
el Padrón de Importadores o en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos, o en ambos,
concediéndole un plazo de 10 días contados a partir de
la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer
las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En
caso de que el contribuyente presente pruebas dentro
del plazo señalado, la ACCG, remitirá dichas pruebas
y/o alegatos a la autoridad que haya realizado la
investigación que generó el inicio del procedimiento de
suspensión, con el fin de que esta última, en un plazo
no mayor a 10 días analice las citadas pruebas y/o
alegatos y comunique a la ACCG, si la causal de
suspensión fue desvirtuada o indique de manera expresa
si debe proceder la suspensión en el Padrón de
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de
Sectores Específicos. En el caso de que el
contribuyente no ofrezca las pruebas o alegatos dentro
del plazo establecido, la ACCG procederá a la
suspensión correspondiente, notificándola al
contribuyente, conforme a lo dispuesto en el artículo
134 del Código.
Cuando la causal de suspensión haya sido conocida
durante el ejercicio de las facultades de comprobación
contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código
o se trate de las causales señaladas en las fracciones
I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX,
XXI, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII o XXIX de la
presente regla, la suspensión procederá de forma
inmediata.
Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable a la
causal prevista en la fracción XXIII de la presente regla,
excepto tratándose de operaciones de exportación.
Se consideran causales de suspensión definitiva:

I. Lo dispuesto en las fracciones I, III, XII, XIV,
XX, XXI o XXII del primer párrafo de la
presente regla.

II. Cuando el contribuyente sea suspendido
en más de tres ocasiones del Padrón de
Importadores o del Padrón de Importadores
de Sectores Específicos, dentro de un
periodo de cinco años contado a partir de
la primera suspensión, por alguna causal
de suspensión a que se refiere la presente
regla, distinta a las señaladas en la fracción
anterior.

Cuando el contribuyente hubiera sido suspendido del
Padrón de Importadores o del Padrón de Importadores
de Sectores Específicos por un error imputable a la

autoridad, se dejará sin efectos la suspensión en forma
inmediata y no se contabilizará dicha suspensión para
los efectos de la fracción II del párrafo anterior.

Padrón de importadores; forma en que se puede
dejar sin efecto la suspensión de la inscripción en
el
1.3.5. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV
de la Ley y 79 del Reglamento, los contribuyentes cuya
inscripción haya quedado suspendida en el Padrón de
Importadores y/o en el Padrón de Importadores de
Sectores Específicos, podrán solicitar que se deje sin
efectos dicha suspensión, mediante la presentación del
formato denominado Solicitud de autorización para dejar
sin efectos la suspensión en el padrón de importadores
y/o en el padrón de importadores de sectores
específicos , que forma parte del apartado A del Anexo
1, siempre que se encuentren al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y anexen la
documentación a que se refiere la regla 1.3.2., fracción
II, inciso a), numerales 1 y 2, así como copia simple y
legible de la documentación con la que se subsane la
causal por la cual fue suspendido.
La solicitud podrá presentarse personalmente ante la
ventanilla de control de Gestión de la ACCG, o utilizando
el servicio de mensajería dirigido al domicilio de la ACCG.
En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la
suspensión en el Padrón de Importadores de Sectores
Específicos, la ACCG efectuará el análisis de las
mismas y en caso de ser procedentes, dejará sin efectos
dicha suspensión en un plazo máximo de 30 días
naturales, contados a partir del día siguiente de la
recepción de la solicitud.
Para el caso del Padrón de Importadores, el resultado
de la solicitud se dará a conocer en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 30
días naturales, contados a partir del día siguiente de la
recepción de la solicitud. Trascurrido el plazo sin que
se publique el resultado del dictamen en la página
señalada, se entenderá que el mismo es favorable.
La ACCG informará al contribuyente el resultado del
dictamen en la página electrónica www.aduanas.gob.mx,
sin embargo, el contribuyente podrá solicitar que el
mismo se envíe por mensajería, siempre que anexe la
guía prepagada a su solicitud. En el caso de que la
solicitud haya sido rechazada, el importador podrá
presentar nuevamente su solicitud, subsanando las
inconsistencias observadas.
No se podrá solicitar que se deje sin efectos la
suspensión en el Padrón de Importadores o en el Padrón
de Importadores de Sectores Específicos, cuando la
suspensión hubiera derivado de alguna causal de
suspensión definitiva a que se refiere el penúltimo párrafo
de la regla 1.3.4.

http://www.aduanas.gob.mx
http://www.aduanas.gob.mx
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Los importadores que hayan sido suspendidos en el
Padrón de Importadores y en el Padrón de Importadores
de Sectores Específicos, conforme a la regla 1.3.4. y
se les haya iniciado o determinado un procedimiento
administrativo en materia aduanera, escrito o acta
circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen
la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias,
medida de transición y, en su caso, la imposición de
sanciones, así como créditos fiscales, podrán ser
reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón
de Importadores de Sectores Específicos, previo
cumplimiento de todos los requisitos señalados en la
presente regla, cuando se allanen a la irregularidad y
efectúen el pago del monto determinado en el crédito
fiscal, siempre que no se trate de reincidencia.
Asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos
en el Padrón de Importadores y en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos en términos de
la regla 1.3.4., por haber presentado documentación
falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones
y restricciones no arancelarias al momento de la
importación, podrán ser reincorporados en dichos
padrones, siempre que se allanen a la irregularidad,
efectúen el pago del crédito fiscal determinado, no se
trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito
de la autoridad competente para la emisión de dicho
documento, en el que manifieste su conformidad en la
reincorporación al padrón del que se trate.
Concluido el trámite, el contribuyente podrá registrar en
la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el
documento mediante el cual confiere el encargo a que
se refiere la regla 3.1.26., al o los agentes aduanales
que actuarán como consignatarios o mandatarios de
sus operaciones.

Padrón de importadores; forma de importar sin
concluir la inscripción en el
1.3.6. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV
de la Ley y 71 del Reglamento, los contribuyentes
obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores,
podrán obtener autorización para importar mercancías
sin haber concluido su trámite de inscripción,
reincorporación o cambio de denominación o razón
social, cuando las mercancías que se pretendan importar
sean explosivas, inflamables, contaminantes,
radiactivas, corrosivas, perecederas o de fácil
descomposición y de animales vivos, siempre que
acrediten que han transcurrido más de 5 días, a partir
de la presentación de la solicitud de inscripción,
reincorporación o cambio de denominación o razón
social y la mercancía se encuentre en depósito ante la
aduana, para cuyo efecto deberán presentar su solicitud
mediante el formato denominado Solicitud de
autorización para importar mercancía sin haber

concluido el trámite de inscripción, o para dejar sin
efectos la suspensión o modificación en el padrón de
importadores , que forma parte del apartado A del Anexo
1, ante la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal o
ante la ACNCEA o ACNI, según sea el caso.
En la solicitud de autorización deberá describirse la
mercancía a importar, señalando los datos que permitan
su identificación, indicando el valor de la misma y la
aduana por la que ingresará la mercancía, anexando
copia simple legible de la siguiente documentación de
conformidad con el supuesto en el que se ubique el
solicitante:

I. Inscripción al Padrón de Importadores en
trámite:

a) Factura o documento que justifique la
propiedad de la mercancía a importar
o, en su caso, declaración bajo
protesta de decir verdad, de que es su
legítimo propietario.

b) Acuse de recibo electrónico de la
solicitud de inscripción, en el que
conste la fecha de envío.

II. Reincorporación al Padrón de Importadores
en trámite:

a) Factura o documento que justifique la
propiedad de la mercancía a importar
o, en su caso, declaración bajo
protesta de decir verdad, de que es su
legítimo propietario.

b) Copia con el sello de recepción de la
solicitud a que se refiere la regla 1.3.5.

III. Cambio de denominación o razón social en
trámite:

a) Factura o documento que justifique la
propiedad de la mercancía a importar
o, en su caso, declaración bajo
protesta de decir verdad, de que es su
legítimo propietario.

b) Copia con el sello de recepción de la
solicitud a que se refiere la regla 1.3.3.

Unicamente procederá la autorización a que se refiere
esta regla cuando concurran los supuestos previstos
en el primer párrafo de la misma, la ACCG no haya
informado al contribuyente el resultado de su promoción
en la página electrónica www.aduanas.gob.mx y la ALJ,
la ACNCEA o la ACNI, según sea el caso, se cerciore
que la solicitud de que se trate está debidamente llenada.
En ningún caso se otorgará más de una autorización al
interesado en un mismo ejercicio fiscal.
Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable
tratándose de las mercancías clasificadas en las

http://www.aduanas.gob.mx
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fracciones arancelarias listadas en el apartado A del
Anexo 10.

Padrón de importadores; forma de  importar
mercancías sin estar inscritos en el
1.3.7. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento,
los interesados en obtener autorización para importar
mercancías sin estar inscritos en el Padrón de
Importadores, deberán presentar una solicitud mediante
el formato denominado Solicitud de autorización para
importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de
importadores , que forma parte del apartado A del Anexo
1, ante la ALJ que corresponda a su domicilio fiscal o
ante la ACNCEA, o ACNI, según sea el caso.
En la solicitud deberá describirse la mercancía a
importar, señalando los datos que permitan su
identificación y justificando la necesidad o razón para
dicha importación. Asimismo, deberá indicarse el valor
de la mercancía y la aduana por la que ingresará la
misma, anexando copia fotostática legible de la siguiente
documentación, de conformidad con el supuesto en que
se ubique el solicitante:

I. Personas físicas o morales inscritas en el
RFC:

a) Comprobante que acredite el domicilio,
en términos de la regla 1.1.9.

b) Cédula de identificación fiscal o la
constancia de registro fiscal, según
corresponda. Asimismo, los
movimientos al RFC, identificados en
los últimos 2 años, en los términos de
los artículos 19, 25 y 26 del RCFF.

c) Declaraciones anuales del ISR e IETU
de los dos últimos ejercicios, en su
caso.

d) Declaraciones de pagos provisionales
o definitivas, en su caso, del ISR, IVA
e IETU del ejercicio en curso.

e) Factura o documento que justifique la
propiedad de la mercancía a importar
o, en su caso, declaración bajo
protesta de decir verdad de que es su
legítimo propietario.

f) Declaración bajo protesta de decir
verdad, de que la mercancía que se
pretende importar será destinada para
realizar los fines de su objeto social y
no será comercializada.

II. Personas físicas no inscritas en el RFC:

a) Comprobante que acredite el domicilio
en términos de la regla 1.1.9.

b) Identificación oficial vigente, con
fotografía y firma del interesado.

c) Factura o documento que justifique la
propiedad de la mercancía a importar
o, en su caso, declaración bajo
protesta de decir verdad de que es su
legítimo propietario.

d) Declaración bajo protesta de decir
verdad, de que la mercancía para la
cual tramita la importación será
destinada a su uso personal y no será
objeto de comercialización.

En ningún caso se otorgará más de una autorización al
interesado en un mismo ejercicio fiscal.

Padrón de exportadores sectorial; forma de
inscribirse al
1.3.8. Para los efectos del artículo 19, fracción XI de la
LIEPS, los exportadores de los bienes a que se refiere
el artículo 2o., fracción I, incisos A), B) y C) de la LIEPS,
deberán estar inscritos en el Padrón de Exportadores
Sectorial, conforme a lo siguiente:

I. Los contribuyentes que cumplan con los
requisitos señalados en la regla 1.3.2.,
fracción I, incisos a), b), c) y d), deberán
presentar en original con firma autógrafa,
el formato denominado Solicitud para el
Padrón de Exportadores Sectorial , que
forma parte del apartado A del Anexo 1,
anexando a su solicitud, según se trate,
los siguientes documentos:

a) Las documentales señaladas en la
regla 1.3.2., fracción II, inciso a),
numerales  1 y 2.

b) Podrán enviar su solicitud utilizando
servicio de mensajería o presentarla
ante la ventanilla de control de gestión
de la ACCG.

El resultado de la solicitud de inscripción
al Padrón de Exportadores Sectorial, será
dado a conocer en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx, en un término no
mayor a 7 días contados a partir del día
siguiente de la recepción de dicha solicitud.
El contribuyente podrá solicitar que el
mismo se envíe por mensajería, siempre
que anexe la guía prepagada a su solicitud.
En el caso de que la solicitud haya sido
rechazada, el exportador deberá subsanar
las inconsistencias observadas y presentar
nuevamente su solicitud.

II. No procederá la inscripción en el Padrón
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de Exportadores Sectorial, cuando las
personas físicas o morales, se ubiquen en
cualquiera de los supuestos señalados en
la regla 1.3.4.

III. Procederá la suspensión en el Padrón de
Exportadores Sectorial, cuando las
personas físicas o morales se ubiquen en
cualquiera de los supuestos señalados en
la regla 1.3.4., y estarán sujetos al
procedimiento establecido en dicha regla.

No será necesario inscribirse en el presente padrón,
cuando se trate de las mercancías destinadas para
exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal
a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley.

Padrón de exportadores sectorial; forma de
modificar datos en el
1.3.9. Los contribuyentes que se encuentren inscritos
en el Padrón de Exportadores Sectorial y realicen
cambio de nombre, denominación o razón social,
régimen de capital o clave en el RFC, deberán solicitar
la modificación de sus datos, mediante el formato
denominado Solicitud para el Padrón de Exportadores
Sectorial , que forma parte del apartado A del Anexo 1,
ante la ACCG, encontrarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y anexar los
documentos a que se refiere la regla 1.3.2., fracción II,
inciso a), numerales 1 y 2, y en el caso de cambio de
nombre, denominación o razón social, o régimen de
capital, deberán anexar además, copia legible del
instrumento notarial, donde conste el cambio de que se
trate.
Dicha solicitud podrá enviarse utilizando servicio de
mensajería, o presentarse personalmente ante la
ventanilla de control de gestión de la ACCG.
La ACCG informará al contribuyente el resultado del
dictamen en la página electrónica www.aduanas.gob.mx,
en un término no mayor a 5 días contados a partir del
día siguiente de la recepción de dicha solicitud. El
contribuyente podrá solicitar que el resultado del
dictamen se envíe por mensajería, siempre que anexe
la guía prepagada a su solicitud. En el caso de que la
solicitud haya sido rechazada, el exportador deberá
subsanar las inconsistencias observadas y presentar
nuevamente su solicitud.

Padrón de exportadores sectorial; forma de dejar
sin efecto la suspensión en el
1.3.10. Se dejará sin efectos la suspensión en el Padrón
de Exportadores Sectorial, siempre que los
contribuyentes envíen o presenten el formato denominado
Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial ,

que forma parte del apartado A del Anexo 1, ante la

ventanilla de control de gestión de la ACCG, se
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y anexen los documentos a que
se refiere la regla 1.3.2., fracción II, inciso a), numerales
1 y 2, así como copia simple y legible de la
documentación con la que acredite que se subsana la
causal por la que fue suspendido por la autoridad.
La ACCG informará al contribuyente el resultado de su
solicitud en la página electrónica www.aduanas.gob.mx,
en un término no mayor a 7 días contados a partir del
día siguiente de la recepción de dicha solicitud. El
contribuyente podrá solicitar que el mismo se envíe por
mensajería, siempre que anexe la guía prepagada a su
solicitud. En el caso de que la solicitud haya sido
rechazada, el exportador deberá subsanar las
inconsistencias observadas y presentar nuevamente su
solicitud.

Capítulo 1.4. Agentes y Apoderados Aduanales.

Mandatarios del Agente Aduanal; forma de solicitar
la autorización para
1.4.1. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
160, fracción VI de la Ley, los agentes aduanales que
no estén sujetos a procedimiento de suspensión,
cancelación o extinción de su patente y los aspirantes
a ser designados como sus mandatarios, deberán
cumplir con los requisitos y procedimiento siguientes:

I. El agente aduanal deberá presentar
solicitud ante la ACRA, formulada en escrito
libre con su firma autógrafa, así como la de
los aspirantes a ser designados como sus
mandatarios, acompañada de un disco
compacto en el formato que cumpla con
los lineamientos que determine la AGCTI,
para el SIREMA en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx. La solicitud podrá
ser enviada a la AGA a través de servicio
de mensajería y deberá contener la
siguiente información:

a) Nombre completo, RFC, CURP,
número de patente, aduana de
adscripción, número de autorización
para actuar ante aduanas adicionales,
en su caso, aduanas autorizadas, el
domicilio desde el que transmitan para
validación los pedimentos en cada una
de las aduanas autorizadas, el nombre
de las personas que han fungido como
sus representantes o mandatarios, el
periodo en el cual tuvieron dicho
carácter y las aduanas ante las cuales
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actuaron, así como el domicilio para
oír y recibir notificaciones y su dirección
de correo electrónico.

b) Nombre completo, RFC, CURP,
dirección de correo electrónico y el
domicilio particular de cada uno de los
aspirantes a mandatarios, así como en
el caso de que los mismos hayan
fungido como representantes o
mandatarios de otro agente aduanal,
se deberá indicar el nombre del agente
aduanal, especificando el periodo y las
aduanas ante las cuales actuaron
como representantes o mandatarios.

c) Manifestar la opción elegida conforme
a lo siguiente:

1. Que su aspirante sustente un
examen que constará de dos
etapas, una de conocimientos y
una psicotécnica que aplicará la
AGA, o

2. Que su aspirante sustente
únicamente la etapa
psicotécnica que determine la
AGA, siempre que el aspirante
cuente con la certificación de la
NTCL, emitida mediante
publicación en el DOF por el
CONOCER.

II. Además, la solicitud deberá ir acompañada
de los siguientes documentos:

a) Constancia en original, con la cual se
acredite que el aspirante cuenta con
experiencia en materia aduanera
mayor de dos años y que contenga
los datos generales de la persona física
o moral que la expide.

b) Currículum vitae actualizado del
aspirante a mandatario.

c) Copia de la constancia de relación
laboral existente entre el aspirante a
mandatario y el agente aduanal, la cual
podrá ser la inscripción en el IMSS, al
SAR o bien, del contrato de prestación
de servicios.

d) Copia de la cédula de identificación
fiscal o constancia de registro fiscal
del aspirante a mandatario.

e) Copia de la CURP del aspirante a
mandatario.

f) Copia certificada del poder notarial que

le otorgue el agente aduanal a los
aspirantes a mandatarios, debiendo
señalar que el poder se otorga para
que lo representen en los actos
relativos al despacho de mercancías,
en las aduanas ante las cuales se
encuentra autorizado, sin señalar el
nombre de dichas aduanas.

g) En los casos en que el agente aduanal
hubiera manifestado en su solicitud,
la opción señalada en la fracción I,
inciso c), numeral 2 de la presente
regla, deberá anexar el original del
Certificado de Competencia Laboral,
emitido por el organismo de
certificación acreditado por el
CONOCER, o bien, copia certificada
por Notario Público del ejemplar
original, el cual deberá haber sido
expedido, dentro de los doce meses
anteriores a la presentación de la
solicitud.

III. De acuerdo a la opción manifestada por el
agente aduanal, conforme a la fracción I,
inciso c) de la presente regla, el aspirante
deberá cumplir con lo siguiente:

a) Cuando el agente aduanal hubiera
manifestado en su solicitud, la opción
señalada en la fracción I, inciso c),
numeral 1 de la presente regla, el
aspirante deberá presentarse a
sustentar la etapa de conocimientos
en la fecha, lugar y hora que
previamente la AGA le notifique al
agente aduanal. En caso de que el
aspirante apruebe la etapa de
conocimientos, estará en posibilidad
de presentar la etapa psicotécnica, en
la fecha, lugar y hora que la AGA le
señale para tal efecto.

A fin de sustentar la etapa de
conocimientos y, en su caso, la
psicotécnica, el aspirante deberá
presentar el original de la forma oficial
5, denominada Declaración general de
pago de derechos , que forma parte del
Anexo 1 de la RMF, en el cual se haga
constar el pago del derecho por
concepto de examen para aspirante a
mandatario de agente aduanal que
corresponda a cada una de las etapas
en los términos del artículo 51, fracción
III, incisos a) y b) de la LFD, debiendo



16

AJR Editorial MPLA

asentar la clave 400030.

b) Cuando el agente aduanal hubiera
manifestado en su solicitud, la opción
señalada en la fracción I, inciso c),
numeral 2 de la presente regla, se
estará a lo siguiente:

1. La AGA determinará el nombre
de los aspirantes que deberán
presentarse ante el SAT a
sustentar la etapa psicotécnica,
para lo cual se notificará al
agente aduanal, la fecha, lugar
y hora, en que deberá
presentarse el aspirante a
sustentar dicha etapa con el
original de la forma oficial 5,
denominada Declaración
general de pago de derechos ,
que forma parte del Anexo 1 de
la RMF, en el cual se haga
constar el pago del derecho por
concepto de examen para
aspirante a mandatario de
agente aduanal correspondiente
a la etapa psicotécnica a que se
refiere el artículo 51, fracción III,
inciso b) de la LFD debiendo
asentar la clave 400030.

2. En los casos en que los
aspirantes no sean
seleccionados por la AGA para
sustentar la etapa psicotécnica
en el SAT, el organismo de
certificación acreditado por el
CONOCER, deberá informar al
agente aduanal el nombre de los
aspirantes a mandatarios que
deberán presentarse a aplicar la
etapa psicotécnica con ese
organismo, el cual deberá
proporcionar en un plazo
máximo de un mes a la AGA el
resultado, así como el soporte
documental de las pruebas
psicológicas que se le hubieran
aplicado a los aspirantes a
efecto de cumplir con la etapa
psicotécnica.

El agente aduanal podrá consultar en la página
electrónica www.aduanas.gob.mx la información
relacionada con su solicitud.
Si el aspirante a mandatario no se presenta a sustentar

la etapa de conocimientos o psicotécnica en la fecha
que fue citado por la AGA o ante el organismo de
certificación acreditado por CONOCER, el agente
aduanal podrá solicitar a la instancia que corresponda,
su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por
la cual el aspirante no se presentó, a fin de que le sea
notificada la nueva fecha, lugar y hora para la
presentación del mismo.
En estos casos, el organismo de certificación acreditado
por CONOCER, deberá informar a la AGA el nombre de
los aspirantes que hubieran sido designados para aplicar
la etapa psicotécnica con ese organismo, y que no se
hubieran presentado a sustentarla, dentro del plazo de
un mes contado a partir de la fecha en que el aspirante
debió sustentar dicha etapa, debiendo anexar copia de
la constancia de notificación de la fecha de aplicación
de la etapa psicotécnica.
Cuando el aspirante a mandatario no apruebe la etapa
de conocimientos o psicotécnica, podrá por una sola
vez volver a presentarlas, siempre que hubiera
transcurrido un plazo de seis meses tratándose de la
etapa psicotécnica, a partir de la presentación del
examen.
En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por
escrito a la ACRA la nueva aplicación, manifestando en
su solicitud si el aspirante sustentará el examen de
conocimientos con la AGA, o acredita contar con la
certificación de la NTCL.
En los casos en que el aspirante acredite contar con la
certificación de la NTCL, se continuará con el
procedimiento establecido en la fracción III, inciso b) de
la presente regla.
Si en los supuestos señalados, el agente aduanal no
solicita la nueva aplicación de los exámenes en el plazo
de un año contado a partir de la fecha de la primera
solicitud, la AGA dará por concluido el proceso de
autorización de mandatario.
En caso de no aprobar por segunda ocasión alguno de
los exámenes, se tendrá por concluido el proceso de
autorización de mandatario y el aspirante no podrá volver
a ser designado para obtener dicha autorización, hasta
que hubiera transcurrido el plazo de un año, contado a
partir de la notificación del último resultado.
Una vez aprobados ambos exámenes y cubiertos los
requisitos y procedimiento señalados en la presente
regla, la AGA emitirá la autorización de mandatario
correspondiente, siempre que se presente el original de
la forma oficial, denominada Declaración general de
pago de derechos , que forma parte del Anexo 1 de la
RMF, en el cual se haga constar el pago del derecho
que corresponda a la fecha de la emisión de la
autorización, por concepto de la autorización de
mandatario de agente aduanal a que se refiere el artículo
40, inciso n) de la LFD debiendo asentar la clave 400025.
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Cuando los datos o documentación a que se refiere esta
regla, estén incompletos o presenten inconsistencias,
la ACRA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo
electrónico de esta circunstancia, a la dirección que,
en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de
que las subsane presentando un escrito conforme a lo
establecido en las fracciones I y II de la presente regla.
Asimismo podrá dar a conocer vía correo electrónico,
las fechas de aplicación de los exámenes a que se
refiere esta regla.
La autorización para actuar como mandatario tendrá una
vigencia de un año a partir de la fecha de su emisión. La
autoridad emitirá la autorización, siempre que el
certificado de la NTCL se hubiera presentado dentro de
los once meses anteriores a la fecha de la emisión de
la autorización de mandatario.
La autorización para actuar como mandatario podrá
prorrogarse anualmente, hasta por un plazo igual,
siempre que un mes antes de su vencimiento, el agente
aduanal que se encuentre en el ejercicio de sus
funciones presente solicitud mediante escrito libre ante
la ACRA, en la cual manifieste cualquiera de las opciones
que a continuación se señalan:

I. Que su mandatario acredita el cumplimiento
de la NTCL, para lo cual anexará el
documento a que se refiere la fracción II,
inciso g) del primer párrafo de la presente
regla, mismo que deberá tener una fecha
de expedición no mayor a tres meses
anteriores a la fecha del vencimiento de la
autorización.

II. Que su mandatario presentará la etapa de
conocimientos, para efecto de que la AGA
notifique oportunamente al agente aduanal,
la fecha, lugar y hora en que su mandatario
deberá presentarse a sustentar dicha etapa,
debiendo anexar el original de la forma oficial
5, denominada Declaración general de
pago de derechos , que forma parte del
Anexo 1 de la RMF, en el cual se haga
constar el pago del derecho por concepto
de examen para aspirante a mandatario de
agente aduanal correspondiente a la etapa
de conocimientos a que se refiere el artículo
51, fracción III, inciso a) de la LFD
señalando en el formato la clave 400030.

A la solicitud de prórroga para la autorización de
mandatario, deberá anexarse, el original de la forma
oficial 5 denominada Declaración general de pago de
derechos , en el cual se haga constar el pago del
derecho por concepto de prórroga a la autorización de
mandatario de agente aduanal, conforme a lo establecido
en el penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD,

señalando en el formato el nombre del mandatario que
corresponda, así como de la clave 400025.

Agente aduanal por sustitución; forma de mantener
a los mismas mandatarios cuando se obtiene una
patente de
1.4.2. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
160, fracción VI de la Ley, los agentes aduanales que
hubieran obtenido su patente por sustitución, de
conformidad con lo establecido en el artículo 163, fracción
VII y 163-A de la Ley, y que no se encuentren sujetos a
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción
de su patente, podrán designar a las personas que se
encontraban autorizadas para fungir como mandatarios
en el momento en que se dio el supuesto de
fallecimiento, incapacidad permanente o retiro voluntario
del agente aduanal cuya patente sustituyen, siempre
que el mandatario se encuentre autorizado conforme al
procedimiento establecido en la regla 1.4.1., para lo cual
el agente aduanal que hubiera obtenido su patente por
sustitución, deberá enviar a través del servicio de
mensajería o presentar ante la ACRA, escrito libre el
cual deberá contener nombre, RFC, CURP, número de
la patente, número de autorización para actuar ante
aduanas adicionales, en su caso, domicilio fiscal,
domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono, correo
electrónico, firma autógrafa del agente aduanal, así como
la de los mandatarios que ratifica, anexando lo siguiente:

I. Copia certificada del poder notarial que le
otorgue el agente aduanal a los
mandatarios, debiendo señalar que el poder
se otorga para que lo representen en los
actos relativos al despacho de mercancías,
en las aduanas ante las cuales se encuentra
autorizado, sin señalar el nombre de dichas
aduanas.

II. Original de la forma oficial 5, denominada
Declaración general de pago de derechos ,

que forma parte del Anexo 1 de la RMF, en
el cual se haga constar el pago del derecho
que corresponda a la fecha de la emisión
de la autorización, por concepto de la
autorización de mandatario de agente
aduanal a que se refiere el artículo 40, inciso
n) de la LFD debiendo asentar la clave
400025.

III. Disco compacto en el formato que cumpla
con los lineamientos que determine la
AGCTI, para el SIREMA, en la página
electrónica www.aduanas.gob.mx.
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Agentes aduanales; obligación de las asociaciones
y confederaciones de
1.4.3. Para los efectos de los artículos 160, fracción VI
y 169, fracción V de la Ley, las confederaciones y
asociaciones que agrupen agentes aduanales, así como
las asociaciones nacionales de importadores o
exportadores que utilicen los servicios de apoderados
aduanales, pondrán a disposición de los agentes y
apoderados aduanales agremiados, un listado con los
nombres de las personas que podrán actuar como
dependientes que los auxilien conjuntamente en los
tramites de todos los actos del despacho, para lo cual
deberán registrarlos como sus dependientes ante la
aduana de que se trate y tramitar el gafete de
identificación en los términos de la regla 2.3.10.
El listado a que se refiere la presente regla deberá
proporcionarse a través de la página electrónica
www.aduanas.gob.mx, conforme a los lineamientos que
para tal efecto establezca la ACOA, para lo cual la
confederación o asociación correspondiente deberá
contar invariablemente con su FIEL.

Agente aduanal; operaciones por las cuales tiene
obligación de ocuparse el
1.4.4. Para los efectos del artículo 160, fracción IX de la
Ley, las operaciones de importación y de exportación
por los que tiene obligación de ocuparse el agente
aduanal, son aquellas cuyo valor no exceda del
equivalente en moneda nacional o extranjera a 3,000
dólares.
Tratándose de importaciones efectuadas por las
empresas que cuenten con registro para operar al amparo
de los Decretos de la Franja o Región Fronteriza, o en
cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar
de éstos, el valor de las operaciones de referencia será
hasta del equivalente en moneda nacional o extranjera
a 5,000 dólares, siempre que en este último caso se
utilice el pedimento simplificado y no se clasifiquen
arancelariamente las mercancías de que se trate.

Agente Aduanal; forma de solicitar la autorización
para actuar en una aduana adicional a la del
1.4.5. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
161 de la Ley, los agentes aduanales que no estén
sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o
extinción de su patente, podrán solicitar autorización
para actuar en una aduana adicional a la de su
adscripción, para lo cual deberán presentar solicitud
mediante escrito libre con su firma autógrafa ante la
ACRA, o bien, enviarlo a través del servicio de
mensajería, señalando los siguientes datos:

I. El nombre, número de patente, número de
autorización para actuar ante aduanas
distintas a la de su adscripción, RFC,

CURP, domicilio fiscal, dirección de correo
electrónico y número telefónico de sus
oficinas, así como domicilio para oír y recibir
notificaciones, y en caso de que el agente
aduanal hubiera constituido alguna
sociedad para facilitar la prestación de sus
servicios, se deberá señalar la
denominación o razón social de la
sociedad, RFC y domicilio fiscal de la
misma.

II. Señalar la aduana adicional en la cual
desea actuar y el domicilio para oír y recibir
notificaciones dentro de la circunscripción
de dicha aduana, así como el domicilio para
oír y recibir notificaciones de la aduana de
adscripción y, en su caso, de las aduanas
adicionales autorizadas en las que opera.

La ACRA, verificará que el agente aduanal y, en su caso,
las sociedades que hubiera constituido para facilitar la
prestación de sus servicios, hubieran presentado la
declaración anual del ISR correspondiente al último
ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado.
Una vez cubiertos los requisitos señalados, se procederá
a emitir la autorización al agente aduanal para actuar
ante una aduana adicional.
Cuando los datos estén incompletos o presenten
inconsistencias, la ACRA, podrá dar aviso al agente
aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a
la dirección que, en su caso, haya indicado en su
solicitud, a efecto de que las subsane presentando un
escrito conforme al primer párrafo de la presente regla.
Los agentes aduanales interesados en sustituir alguna
de las tres aduanas adicionales autorizadas, estarán a
lo dispuesto en esta regla, siempre que en la misma
promoción señalen la aduana o aduanas que solicita se
deje sin efectos.

Encargo conferido en pedimentos consolidados;
operaciones amparadas por el
1.4.6. Para los efectos del artículo 162, fracción VII,
inciso g) de la Ley, el documento que compruebe el
encargo que se le hubiera conferido al agente aduanal
para realizar el despacho de las mercancías a través de
pedimentos consolidados, amparará la totalidad de las
operaciones a que se refiere dicho pedimento.
Tratándose de operaciones efectuadas mediante
pedimentos consolidados por empresas con Programa
IMMEX, dicho documento podrá expedirse para que
ampare las operaciones correspondientes a un periodo
de seis meses. Igualmente, en los casos en que dichas
empresas hayan realizado más de 10 operaciones con
el mismo agente aduanal en el año calendario anterior,
se podrá presentar el documento que compruebe el
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encargo a dicho agente aduanal para amparar las
operaciones por el mismo periodo.
En los casos de sociedades constituidas para explotar
la patente de dos o más agentes aduanales, el
documento a que se refiere esta regla, podrá ser expedido
a nombre de cualquiera de los agentes aduanales que
conforman dicha sociedad.

Agente aduanal; forma de mantener el archivo del
1.4.7. Para los efectos de los artículos 162, fracción VII
y 169, último párrafo de la Ley, los agentes y apoderados
aduanales, podrán microfilmar o grabar en medios
magnéticos y solicitar el resguardo de los pedimentos
tramitados y los documentos que forman el archivo a
que se refieren las citadas disposiciones, utilizando los
servicios de las empresas autorizadas por  la AGA.
Los interesados en prestar los servicios de microfilmación
o grabación en medios magnéticos y resguardo de los
documentos señalados en el párrafo que antecede,
deberán presentar su solicitud a la ACRA cumpliendo
con los requisitos establecidos en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx.
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un
plazo no mayor a tres meses contados a partir de la
fecha de presentación de la solicitud; transcurrido dicho
plazo sin que se notifique la resolución respectiva, se
entenderá que la citada solicitud fue resuelta en sentido
negativo. Cuando se requiera al promovente que cumpla
con los requisitos omitidos o proporcione los elementos
necesarios para resolver, el término comenzará a correr
desde que el requerimiento haya sido cumplido.
La autorización se otorgará con una vigencia de un año,
plazo que podrá prorrogarse por un periodo igual, previa
solicitud presentada con 30 días de anticipación a su
vencimiento y siempre que no se incumpla con lo
establecido en la presente regla y demás disposiciones
aplicables.
Las personas morales que obtengan la autorización a
que se refiere la presente regla, estarán a lo siguiente:

I. Otorgar acceso electrónico en línea de
manera permanente e ininterrumpida a la
autoridad aduanera, conforme a los
lineamientos que al efecto emita la AGA y
la AGCTI, así como generar los reportes
que solicite la autoridad aduanera.

II. Conservar la documentación proporcionada
por el agente o apoderado aduanal y la
microfilmada o grabada en medios
magnéticos durante el periodo de vigencia
de  la autorización.

III. Proporcionar la información relativa a la
prestación del servicio y permitir a la
autoridad aduanera el acceso a sus oficinas

e instalaciones para evaluar dicho servicio.

IV. Informar inmediatamente a la autoridad
aduanera de cualquier anomalía o
irregularidad que se presente respecto de
la prestación del servicio.

V. Mantener la confidencialidad de la
información y documentación presentada
por sus usuarios para la prestación del
servicio.

VI. Realizar las actualizaciones y/o
modificaciones que correspondan conforme
a los lineamientos que al efecto emita la
AGA.

VII. Proporcionar a los usuarios acceso a sus
archivos vía Internet a través de su FIEL.

VIII. Otorgar al usuario en un plazo máximo de
72 horas la documentación resguardada.

Procederá la cancelación de la autorización referida en
la presente regla, cuando la empresa autorizada
incumpla con lo establecido en la misma y en las demás
disposiciones aplicables.
La empresa autorizada podrá dejar de prestar el servicio
a que se refiere la presente regla, siempre que lo
manifieste por escrito con seis meses de anticipación
a la ACRA.
Una vez que sea notificada la cancelación de la
autorización a petición de la empresa o por
incumplimiento a lo establecido en la presente regla,
ésta no podrá prestar dichos servicios y deberá en un
plazo no mayor de 90 días naturales contados a partir
de la citada notificación, efectuar la transferencia de la
información y documentación a otro prestador de
servicios autorizado, previo aviso a la ACRA.

Agentes aduanales; forma de dar aviso sobre la
sociedad que constituyen los
1.4.8. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de
la Ley, se estará a lo siguiente:

I. El aviso de las sociedades que los agentes
aduanales constituyan para facilitar la
prestación de sus servicios, deberá:

a) Presentarse dentro de los 15 días
siguientes a aquél en que se hubiera
constituido la sociedad de que se trate,
ante la ACRA, mediante escrito
firmado por el agente aduanal;

b) El escrito deberá contener lo siguiente:
el nombre del agente aduanal, número
de patente y en su caso número de
autorización para actuar ante aduanas
distintas a la de su adscripción, RFC,
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domicilio fiscal, domicilio para oír y
recibir notificaciones, dirección de
correo electrónico y teléfono de su
oficina; denominación de la sociedad
o sociedades que constituye,
indicando el RFC y domicilio fiscal de
la misma; y

c) Por cada sociedad de la cual se esté
dando aviso, se deberá presentar
copia certificada del acta constitutiva
de la sociedad y, en su caso, el
instrumento notarial, donde conste que
la sociedad está integrada por
mexicanos, así como que la sociedad
y sus socios, salvo los propios agentes
aduanales, no adquirirán derecho
alguno sobre la patente, ni disfrutarán
de los derechos que la Ley confiere a
los agentes aduanales. La
documentación a que se refiere este
párrafo, podrá presentarse anexa al
aviso a que se refiere el primer párrafo
de esta regla o a más tardar dentro de
los dos meses siguientes a la fecha
de la presentación de dicho aviso.

Tratándose de una sociedad
constituida por varios agentes
aduanales, cuando uno de los agentes
aduanales que la integran, presente el
aviso de la sociedad que se constituye,
dentro del plazo establecido,
señalando en su escrito el nombre de
los agentes aduanales que forman
parte de la sociedad, se tendrá por
cumplida la obligación prevista en el
artículo 162, fracción XII de la Ley,
únicamente para los agentes
aduanales que se mencionen en el
escrito. En estos casos la
documentación deberá ser presentada
anexa al aviso o a más tardar dentro
de los dos meses siguientes a la fecha
de la presentación de dicho aviso.

II. Cuando se lleve a cabo alguna modificación
a las sociedades constituidas por los
agentes aduanales para facilitar la
prestación de sus servicios, se estará a lo
siguiente:

a) En el caso de cambio de
denominación, razón social, domicilio
fiscal, clave del RFC, objeto social de
la sociedad, o bien de los socios que
la integran, se deberá dar aviso de

dicha modificación, mediante escrito
presentado por alguno de los agentes
aduanales integrantes de la sociedad,
a más tardar dentro de los 15 días
siguientes a aquél en que se efectúe
dicho cambio, debiendo presentar
copia certificada del instrumento
notarial en el cual conste la
modificación correspondiente, así
como copia simple de la nueva cédula
de identificación fiscal, en su caso.

b) Si se modifica el objeto social de la
sociedad, para no facilitar la prestación
de los servicios de la patente de alguno
de los agentes aduanales que forman
parte, se deberá dar aviso de dicha
circunstancia, mediante escrito
presentado por el agente aduanal
involucrado, a más tardar dentro de los
15 días siguientes a aquél en que se
efectúe dicho cambio, debiendo
presentar copia certificada del
instrumento notarial en el que conste
la modificación correspondiente.

c) En el supuesto de que algún agente
aduanal se incorpore a una sociedad
previamente constituida, el aviso
deberá presentarse dentro de los 15
días siguientes a la referida
incorporación; en este caso,
adicionalmente se deberá presentar
copia certificada del instrumento
notarial en el cual conste que dicha
incorporación tuvo como objeto facilitar
la prestación de sus servicios. En los
casos en que se incorpore más de un
agente aduanal, el aviso podrá ser
presentado por alguno de los agentes
aduanales que se incorporan dentro del
plazo establecido, señalando en su
escrito el nombre de los agentes
aduanales que se incorporan, y se
tendrá por cumplida la obligación
prevista en el artículo 162, fracción XII
de la Ley, únicamente para los agentes
aduanales que se mencionen en el
escrito. En estos casos la
documentación deberá ser presentada
anexa al aviso o a más tardar dentro
de los dos meses siguientes a la fecha
de la presentación de dicho aviso.

Cuando se presente el aviso con la información y
documentación requerida, la misma se integrará en el
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expediente respectivo y la ACRA publicará en la página
electrónica www.aduanas.gob.mx, el nombre de los
agentes aduanales y el de las sociedades con las cuales
facilita la prestación de sus servicios. En caso de que
la documentación no cumpla con lo establecido, la
autoridad formulará el requerimiento correspondiente.

Agente aduanal; forma de cambiar la aduana de
adscripción de un
1.4.9. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
163, fracción III de la Ley, los agentes aduanales que
no estén sujetos a procedimiento de suspensión,
cancelación o extinción de su patente, podrán solicitar
autorización para cambiar de aduana de adscripción,
siempre que cuenten con dos años de ejercicio
ininterrumpido en su aduana de adscripción a la fecha
de presentación de la solicitud en términos de la presente
regla y concluyan con el trámite de los despachos
iniciados, para lo cual deberán enviar a través del servicio
de mensajería o presentar ante la ACRA, escrito libre
firmado por el agente aduanal y señalando bajo protesta
de decir verdad, que no cuenta con mercancías
pendientes de despacho, en la actual aduana de
adscripción.
Se entenderá que el agente aduanal cuenta con dos
años de ejercicio ininterrumpido, cuando la autorización
que se le hubiera otorgado para actuar en su aduana de
adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos años y
que concluyó el trámite de los despachos iniciados,
cuando no cuente con mercancías pendientes de
despacho en la aduana de adscripción.

Agente Aduanal sustituto; forma de proponer a un
1.4.10. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos
163, fracción VII y 163-A de la Ley, los agentes aduanales
que no estén sujetos a procedimiento de suspensión,
cancelación o extinción de su patente o aquellos que
hubieran solicitado autorización para suspender
voluntariamente sus actividades, que estén interesados
en proponer ante el SAT un agente aduanal sustituto,
deberán cumplir el procedimiento que a continuación
se señala:

I. Presentar solicitud mediante escrito libre
con su firma autógrafa, así como la de la
persona que propone para ser designado
como sustituto, ante la ACRA, o bien,
enviarlo a través del servicio de mensajería,
señalando los siguientes datos:

a) El nombre, número de patente,
número de autorización para actuar
ante aduanas distintas a la de su
adscripción, RFC, CURP, aduana de
adscripción, aduanas adicionales

autorizadas, domicilio fiscal, dirección
de correo electrónico y número
telefónico de sus oficinas, así como
domicilio para oír y recibir
notificaciones.

b) El nombre completo, domicilio
particular, RFC, CURP y dirección de
correo electrónico de la persona que
propone para ser designada como
agente aduanal sustituto.

Anexando a la promoción la siguiente
documentación relativa a la persona
propuesta:

a) Copia certificada de su acta de
nacimiento.

b) Copia simple de la cédula de
identificación fiscal o constancia de
registro fiscal.

c) Copia simple de su CURP.

d) Curriculum Vitae.

El agente aduanal podrá consultar en la
página electrónica www.aduanas.gob.mx la
información relacionada con su solicitud,
así como la fecha en que deberá
presentarse a ratificar la designación de su
sustituto.

Una vez cubiertos los requisitos señalados,
la AGA notificará oportunamente al agente
aduanal la fecha, lugar y hora, en que
deberá presentarse para ratificar mediante
acta la designación mencionada. El original
del acta de ratificación deberá ser entregada
al agente aduanal. Si la ratificación a que
se refiere el presente párrafo, no se puede
realizar por fallecimiento, incapacidad
permanente o retiro voluntario del agente
aduanal, la solicitud en la que designa al
agente aduanal sustituto, quedará sin
efectos.

En el caso de que el agente aduanal decida
revocar la designación que hubiera hecho
de su sustituto, deberá comunicarlo a la
autoridad mediante escrito libre que
presente ante la ACRA, a fin de que dicha
unidad administrativa le notifique al agente
aduanal la fecha, lugar y hora para ratificar
mediante acta la revocación presentada.
Una vez efectuada la ratificación de la
revocación, la designación quedará sin
efectos y el agente aduanal estará en
posibilidad de designar a otra persona física
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como su agente aduanal sustituto.

II. La persona física designada como
sustituto, deberá presentar ante la ACRA,
la siguiente documentación:

a) Declaratoria formulada bajo protesta
de decir verdad, en la cual se señale
de manera textual lo siguiente:

1. No haber sido condenado por
sentencia ejecutoriada por delito
doloso, ni sufrido la cancelación
de su patente o autorización, en
caso de haber sido agente o
apoderado aduanal.

2. No tener antecedentes penales.

b) Tres cartas de recomendación en
original, en las que conste que goza
de buena reputación personal,
señalando los datos generales del
signatario.

c) Constancia en original que acredite que
cuenta con experiencia en la materia
aduanera mayor de 3 años.

d) Copia certificada por notario público,
del título y cédula profesional o de su
equivalente en los términos de la ley
de la materia.

La fecha de formulación de la declaratoria
y de las cartas referidas, no deberá ser
mayor de tres meses anteriores a su
exhibición ante la AGA.

En el supuesto de que ocurra el
fallecimiento, incapacidad permanente o
retiro voluntario del agente aduanal y la
documentación a que se refiere esta
fracción no hubiera sido presentada en su
totalidad o la misma no cumpliera con los
requisitos señalados, la persona designada
como agente aduanal sustituto deberá
presentarla dentro del plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de fallecimiento,
incapacidad permanente o retiro voluntario
del titular de la patente, en caso contrario
la designación como agente aduanal
sustituto, quedará sin efectos. Tratándose
del documento a que se refiere el inciso d)
de la presente fracción, el plazo a que se
refiere el presente párrafo, podrá ser de doce
meses, siempre que dentro del plazo
señalado de un mes, presente la
documentación con la que acredite que ha
concluido sus estudios profesionales.

Cuando los datos o documentación estén incompletos
o presenten inconsistencias, la ACRA, podrá dar aviso
al agente aduanal vía correo electrónico de esta
circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya
indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane
presentando un escrito conforme a lo señalado en las
fracciones I y II de la presente regla. Asimismo, podrá
dar a conocer vía correo electrónico la fecha en que el
agente aduanal deberá presentarse a ratificar o revocar
la designación de su sustituto.
Una vez exhibida la totalidad de los documentos antes
señalados, la AGA citará a la persona designada como
sustituto, para que previo pago de los derechos
respectivos se presente a sustentar el examen de
conocimientos y el examen psicotécnico, que se aplican
a los aspirantes a agentes aduanales por parte de las
autoridades aduaneras.
Las evaluaciones de las personas designadas como
sustitutos, se llevarán a cabo bimestralmente, aplicando
de manera integral en un lapso de 3 días, el examen de
conocimientos y el examen psicotécnico, el cual
constará de dos etapas.
El agente aduanal y el sustituto podrán consultar en la
página electrónica www.aduanas.gob.mx la información
relacionada con el calendario de aplicación de
exámenes, así como el listado de las personas que
cuenten con documentación completa e incompleta. La
ACRA, podrá dar a conocer vía correo electrónico al
agente aduanal y/o al sustituto, las fechas de aplicación
de exámenes.
Si la persona designada como sustituto, no se presenta
a sustentar el examen de conocimientos o psicotécnico
en la fecha en que fue citado, el agente aduanal o la
persona designada como sustituto, en los casos en que
el agente aduanal haya fallecido o padezca incapacidad
permanente, deberá solicitar a la ACRA su nueva
aplicación exponiendo la causa justificada por la cual el
aspirante no se presentó, a fin de que la ACRA esté en
posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora para
la presentación del mismo.
Cuando el resultado de alguno de los exámenes sea no
aprobatorio, la persona designada como sustituto podrá
presentar hasta en dos ocasiones adicionales los
exámenes de conocimientos y psicotécnico, siempre
que haya transcurrido un plazo de seis meses tratándose
del examen psicotécnico, a partir de la fecha de la
presentación de dicho examen. En estos casos, el
agente aduanal o la persona designada como sustituto,
en los casos en que el agente aduanal haya fallecido o
padezca incapacidad permanente, deberá solicitar por
escrito a la ACRA la nueva aplicación del examen que
corresponda. Si después de agotar el número de
aplicaciones antes señalado, la persona designada como
sustituto no aprueba los exámenes correspondientes,
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se tendrá por concluido el proceso de autorización del
aspirante y no podrá volver a ser designado como agente
aduanal sustituto.
En los casos en que la persona designada como
sustituto obtenga resultado aprobatorio en alguno de
los exámenes, la vigencia de dicho resultado será de
tres años, contados a partir de la presentación del
examen aprobado.
Una vez aprobados los exámenes y cubiertos los
requisitos a que se refiere la presente regla, la AGA
emitirá el acuerdo de autorización de agente aduanal
sustituto.

Agente Aduanal Sustituto; forma de proceder para
nombrar a un
1.4.11. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos
163, fracción VII y 163-A de la Ley, los agentes aduanales
que no estén sujetos a procedimiento de suspensión,
cancelación o extinción de su patente, que estén
interesados en obtener el retiro voluntario de su patente,
a efecto de que ésta sea otorgada a la persona autorizada
como su agente aduanal sustituto, deberán cumplir el
procedimiento que a continuación se señala:
Presentar solicitud mediante escrito libre ante la ACRA,
o bien, enviarla a través del servicio  de mensajería, en
la cual deberá señalar su nombre, RFC, número de
patente, número de autorización para actuar ante
aduanas distintas a la de su adscripción en su caso,
domicilio fiscal, domicilio para oír y recibir notificaciones,
dirección de correo electrónico, y teléfono de su oficina,
así como el nombre de la persona autorizada como su
agente aduanal sustituto.
La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la
fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para
ratificar mediante acta la solicitud de retiro voluntario.
Un ejemplar con firma autógrafa del acta de retiro
voluntario será entregado al agente aduanal.
Una vez ratificado el retiro voluntario del agente aduanal,
la AGA emitirá el Acuerdo de Retiro Voluntario de la
patente del agente aduanal.
En el caso de ocurrir el fallecimiento o bien, una vez
que el agente aduanal hubiera ratificado su retiro
voluntario, la persona autorizada como agente aduanal
sustituto estará en posibilidad de solicitar la expedición
de patente, en la aduana de adscripción, y en las
aduanas adicionales que en su caso, le hubieran sido
autorizadas al agente aduanal que solicita sustituir. Para
tal efecto, deberá presentar escrito libre ante la ACRA,
o bien, enviarlo a través del servicio de mensajería, en
el que señale su nombre, RFC, CURP, domicilio fiscal,
domicilio para oír y recibir notificaciones, dirección de
correo electrónico, y teléfono de su oficina, así como el
nombre, número de patente y número de autorización
para actuar ante aduanas distintas a la de adscripción

en su caso, y aduanas autorizadas del agente aduanal
al cual sustituye, indicando el motivo de la sustitución.
Asimismo, en la solicitud de expedición de patente,
podrá solicitar la autorización de sus mandatarios,
conforme a lo establecido en la regla 1.4.2., para lo
cual deberá indicar el nombre de las personas que desea
sean autorizadas, y también podrá solicitar autorización
para actuar en aduanas adicionales a las cuales se
encontraba autorizado para actuar el agente aduanal al
cual sustituye, para lo cual deberá cumplir con lo
señalado en la regla 1.4.5. y proporcionar en su escrito
la información a que hace referencia dicha regla.
Al escrito a que se refiere la presente regla, se deberá
anexar la siguiente documentación:

I. Original de la forma oficial 5, denominada
Declaración general de pago de derechos ,

que forma parte del Anexo 1 de la RMF,
donde conste el pago correspondiente por
concepto de expedición de patente de
agente aduanal, conforme a lo establecido
en el artículo 51, fracción II de la LFD.

II. Cuatro fotografías tamaño título.

III. Declaratoria formulada bajo protesta de
decir verdad, en la cual señale de manera
textual lo siguiente:

a) No ser servidor público, excepto
tratándose de cargos de elección
popular, ni militar en servicio activo.

b) No tener parentesco por
consanguinidad en línea recta sin
limitación de grado y colateral hasta
el cuarto grado, ni por afinidad, con el
administrador de la aduana de
adscripción de la patente.

IV. Copia certificada del acta de defunción del
agente aduanal al cual se sustituye,  en su
caso.

Cubiertos los requisitos, la AGA emitirá el Acuerdo de
Autorización de Patente de Agente Aduanal, en el que
se le permitirá actuar en la aduana de adscripción, y en
las aduanas adicionales que en su caso tenía autorizadas
el agente aduanal al que sustituye, o bien, en las
aduanas que se le autoricen y lo entregará de manera
personal al agente aduanal que obtiene su patente por
sustitución, quien deberá realizar el pago
correspondiente, a efecto de que se lleve a cabo la
publicación del acuerdo mencionado en el DOF.
El Acuerdo de Autorización de Patente de Agente
Aduanal, deberá ser publicado en el DOF, en un plazo
que no exceda de 15 días contados a partir de aquél en
que le hubiera sido entregado al agente aduanal.
El día que sea publicado en el DOF, el Acuerdo de
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Autorización de Patente de Agente Aduanal, se activará
la patente otorgada al agente aduanal, y tratándose del
supuesto de retiro voluntario, se inactivará la patente
que fue sustituida. En los casos en que no sea publicado
dicho Acuerdo dentro del plazo establecido en el párrafo
anterior, se inactivará la patente que fue sustituida, al
día siguiente en que hubiera vencido dicho plazo.
Una vez que hubiera sido entregado el Acuerdo de
Autorización de Patente, el agente aduanal podrá iniciar
con el trámite de registro local y oficialización de gafetes,
en las aduanas ante las cuales hubiera sido autorizado
y los contribuyentes estarán en posibilidad de registrar
electrónicamente ante la AGA el documento mediante
el cual se confiere el encargo al agente aduanal.
En los casos en que el agente aduanal que obtiene su
patente por sustitución, hubiera designado mandatarios
en su solicitud, deberá cumplir con los requisitos
establecidos en la regla 1.4.2., a partir de que le sea
entregado el Acuerdo de referencia, a fin de que la AGA
emita los acuerdos de autorización de mandatarios
correspondientes.

Agente aduanal; caso en que no se considera un
supuesto de cancelación de la patente de
1.4.12. Para los efectos de los artículos 165, fracción
II, incisos a) y b) y 173, fracción I, incisos a) y b) de la
Ley, no se considerará que los agentes o apoderados
aduanales, se encuentran en el supuesto de cancelación
de la patente o autorización, según sea el caso, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando al momento del despacho se omita
presentar el permiso de la autoridad
competente, tratándose de mercancías
cuyo valor no exceda de una cantidad
equivalente en moneda nacional o
extranjera a 700 dólares, excepto cuando
se trate de muestras y muestrarios.

II. Cuando la omisión en el pago de impuestos
al comercio exterior se deba a la inexacta
clasificación arancelaria de la mercancía por
diferencia de criterios en la interpretación
de la TIGIE, siempre que la omisión de
impuestos al comercio exterior no exceda
de $200,000.00, no se haya tramitado más
de tres pedimentos en el mismo supuesto,
no haya sido detectada durante el
reconocimiento aduanero o segundo
reconocimiento, no implique la omisión de
regulaciones o restricciones no arancelarias
y se cubran los impuestos omitidos con
actualizaciones, recargos y las multas que
correspondan antes de que se emita la
resolución en el procedimiento de

cancelación.

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose
de vehículos, mercancía prohibida, ni mercancía de difícil
identificación que por su presentación en forma de
polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o
químicos para conocer su composición, naturaleza,
origen y demás características necesarias para
determinar su clasificación arancelaria.

Agente Aduanal; casos en que no se considera en
el supuesto de cancelación de patente el
1.4.13. Para los efectos de los artículos 165, fracción
III y 173, fracción II de la Ley, no se considerará que los
agentes o apoderados aduanales se encuentran en el
supuesto de cancelación de la patente o autorización,
según sea el caso, derivado del ejercicio de facultades
de comprobación de la autoridad aduanera en las que
se detecte que se declaró erróneamente el domicilio
fiscal del importador o tratándose de las denuncias que
realicen los importadores ante la Secretaría, por el uso
indebido de su nombre, domicilio fiscal o su RFC, por
terceros no autorizados por ellos, cuando se trate de
alguna de las siguientes operaciones:

I. De importación definitiva por las que el valor
de las mercancías declarado en el
pedimento no exceda de una cantidad
equivalente en moneda nacional o
extranjera a 3,000 dólares.

II. De importación definitiva realizadas por
empresas de mensajería y paquetería cuyo
valor declarado en el pedimento no exceda
de una cantidad equivalente en moneda
nacional o extranjera a 3,000 dólares.

III. De importación definitiva realizada por
empresas de mensajería y paquetería,
siempre que el agente aduanal acredite que
el encargo le fue conferido por la empresa
de mensajería o paquetería. Podrá
comprobar el encargo conferido con el
documento que para tal efecto le hubiere
proporcionado la empresa de mensajería o
paquetería o con el contrato de servicios
celebrado con la misma.

IV. De importación definitiva, cuando se haya
asentado erróneamente en el pedimento,
el domicilio fiscal del importador, siempre
que se acredite ante la autoridad aduanera
lo siguiente:

a) Que el importador no desconozca la
operación de que se trate.

b) Que el domicilio fiscal asentado en el
pedimento, hubiera sido registrado por
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el importador ante el RFC, con
anterioridad a la fecha de tramitación
del pedimento.

c) Que el importador hubiera
tramitado el cambio de
domicilio fiscal con
anterioridad a la fecha de
tramitación del pedimento.

d) Que con anterioridad a la
fecha de tramitación del
pedimento, el agente
aduanal hubiera efectuado al
menos un despacho para el
mismo importador.

e) Que la documentación a que
se refiere el artículo 36,
fracción I de la Ley, se
encuentre a nombre del
importador que le
encomendó el despacho de
la mercancía.

f) Que en la operación de que
se trate no se omita el
cumplimiento de
regulaciones y restricciones
no arancelarias.

g) Que no resulte lesionado el
interés fiscal y se haya
cumplido con las
formalidades del despacho
aduanero de la mercancía.

Lo dispuesto en esta fracción, no será
aplicable cuando el agente aduanal hubiera
asentado erróneamente el domicilio fiscal
del importador en más de tres pedimentos.

Lo dispuesto en las fracciones I y II de la presente regla,
será aplicable cuando no se hubieran realizado
denuncias por más de tres pedimentos contra el mismo
agente o apoderado aduanal de que se trate y el valor
declarado en cada uno de ellos no exceda de una
cantidad equivalente en moneda nacional o extranjera a
3,000 dólares, o bien existiendo denuncia de más de
tres pedimentos, el valor de lo declarado en todos ellos,
no exceda la cantidad equivalente en moneda nacional
o extranjera a 3,000 dólares.

Agente Aduanal; forma de proceder del mandatario
en caso de fallecimiento del
1.4.14. Para los efectos del artículo 166, segundo
párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso del
fallecimiento del agente aduanal ante la ACRA,

acompañado de la copia certificada del acta de
defunción.

Apoderado aduanal; requisitos para solicitar la
autorización de
1.4.15. Para los efectos de los artículos 168 de la Ley
y 191 del Reglamento, las personas que deseen designar
a sus apoderados aduanales, podrán presentar en
cualquier momento la solicitud de autorización para
actuar como apoderado aduanal en original de manera
personal o enviarla a través de servicio de mensajería,
mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.1.3.,
a la ACRA.

I. La solicitud deberá estar firmada por el
representante legal de la empresa
solicitante y por el aspirante y deberá reunir
los siguientes requisitos:

a) Contener el nombre, denominación o
razón social de la empresa solicitante,
así como el nombre de su
representante legal, en su caso.

b) Señalar el nombre completo, RFC y
CURP del aspirante, así como el
domicilio para oír y recibir notificaciones
y su número telefónico.

c) Establecer la aduana de adscripción
en donde se solicita operar.

d) En el caso de haber sido apoderado
aduanal, señalar la denominación o
razón social de las empresas en las
que actuó con ese carácter y la fecha
en que se revocaron las autorizaciones
respectivas.

e) El aspirante deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad, que no es
servidor público, ni militar en servicio
activo.

f) El aspirante deberá manifestar que no
tiene parentesco por consanguinidad
en línea recta sin limitación de grado
y colateral hasta el cuarto grado, ni
por afinidad, con el administrador de
la aduana de adscripción.

g) El representante legal de la empresa
solicitante, deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad, que le consta
que el aspirante goza de buena
reputación personal.

II. Se deberá anexar a la solicitud la
documentación siguiente:

a) Copia certificada por notario o fedatario
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público del documento con el que
acredite la personalidad jurídica con
que se ostenta el representante.

b) Copia simple de la constancia de
relación laboral del aspirante, pudiendo
ser la del IMSS o del SAR.

c) Copia certificada por notario o fedatario
público del poder notarial otorgado por
la empresa poderdante al aspirante.

d) Copias certificadas por notario o
fedatario público del título y cédula
profesional del aspirante, o su
equivalente en los términos de la ley
de la materia.

e) Constancia en original que acredite que
el aspirante tiene experiencia en
materia aduanera mayor de tres años.

Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos, la
AGA citará oportunamente al aspirante para que, previo
pago de los derechos respectivos, se presente a
sustentar el examen de conocimientos que practiquen
las autoridades aduaneras y un examen psicotécnico,
en términos del artículo 168, fracción VII de la Ley.
Cuando el aspirante no apruebe el examen psicotécnico,
podrá volver a presentarlo, siempre que hubiere
transcurrido un plazo de seis meses, a partir de la
presentación de dicho examen. No se tramitarán
solicitudes que no se acompañen de la totalidad de los
documentos requeridos.
Si el aspirante aprueba el examen de conocimientos,
estará en posibilidad de presentar el examen
psicotécnico, previo pago de los derechos respectivos.
Una vez aprobados ambos exámenes, la AGA otorgará
la autorización de apoderado aduanal.
Los almacenes generales de depósito y las empresas
de la industria automotriz terminal y/o manufacturera
de vehículos de autotransporte, que cuenten con
autorización de depósito fiscal, que deseen obtener la
autorización de sus apoderados de almacén para que
únicamente realicen la extracción de mercancías que
se encuentren en depósito fiscal, presentarán su solicitud
la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos
en la fracción I, incisos a), b), d), e) y g) de esta regla,
manifestando que se responsabilizan ilimitadamente por
los actos del apoderado del almacén. Una vez que se
hayan cubierto todos los requisitos, la AGA en un plazo
no mayor a un mes, otorgará la autorización de
apoderado de almacén para los almacenes generales
de depósito o para la industria automotriz terminal y/o
manufacturera de vehículos de autotransporte,
únicamente para realizar la extracción de mercancías
que se encuentren bajo el régimen de depósito fiscal

conforme lo previsto por el artículo 119 de la Ley, previo
pago de los derechos correspondientes.

Apoderado aduanal; forma de proceder en caso
de fusión o escisión en cuanto al
1.4.16. Para los efectos del artículo 168, último párrafo
de la Ley y 195 del Reglamento, cuando con motivo de
una fusión o escisión de sociedades; o cambio de
denominación o razón social derivados de una
enajenación, la autorización de apoderado aduanal
quede sin efectos, el poderdante deberá solicitar se
revoque la autorización del apoderado aduanal y podrá
solicitar una nueva autorización para la misma persona
que actuó como apoderado aduanal en los términos del
artículo 168 de la Ley, sin que sea necesario cumplir
con el requisito previsto en la fracción VII del citado
artículo.
Tratándose de personas físicas que hayan actuado como
apoderado aduanal y se haya presentado la revocación
de la autorización por terminación de la relación laboral
en los términos del artículo 168, último párrafo de la
Ley, en el caso de que por dichas personas se presente
una nueva solicitud para actuar como apoderado aduanal,
no será necesario cumplir con el requisito a que se
refiere el artículo 168, fracción VII de la Ley, siempre
que se cuente con carta de recomendación de la empresa
con la que concluyó su relación laboral como apoderado
aduanal y no haya transcurrido un plazo mayor a un
año entre la fecha de la revocación y la presentación de
la solicitud para la nueva autorización.
Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable
cuando la autorización revocada haya sido suspendida
o cancelada por la autoridad o esté sujeta a un
procedimiento de suspensión o cancelación de
conformidad con el artículo 173 de la Ley.

Aduana; personas que podrán efectuar
aportaciones y objetivo del fideicomiso para el
mantenimiento de la
1.4.17. Para los efectos del artículo 202 de la Ley, los
agentes o apoderados aduanales, los transportistas y
demás personas relacionadas con el comercio exterior
podrán efectuar aportaciones voluntarias a las
asociaciones civiles que se establezcan en cada una
de las aduanas para llevar a cabo el mantenimiento,
reparación o ampliación de las instalaciones de las
mismas.
La asociación civil que se constituya conforme a lo
señalado en el párrafo anterior, deberá establecer
expresamente en su acta constitutiva que su objeto y
fin será únicamente el de constituir y administrar los
fondos para el mantenimiento, reparación o ampliación
de las instalaciones de la aduana correspondiente,
además de señalar que la integración de los fondos



27

Reglas de Carácter General300610

provendrán única y exclusivamente de los conceptos a
que se refiere el artículo 202 de la Ley, y en su caso, de
los recursos a que se refiere la regla 2.3.4., acreditando
dichas circunstancias ante el Comité de Mantenimiento,
Reparación o Ampliación de las Instalaciones de la AGA.
Las asociaciones civiles que se constituyan conforme
a lo dispuesto en la presente regla, deberán registrarse
ante la AGA, mediante escrito libre enviado a través del
servicio de mensajería o presentado ante ACRA, que
contenga los siguientes datos:

I. Nombre, RFC, domicilio fiscal, domicilio
para oír y recibir notificaciones, teléfono y
correo electrónico.

II. Copia certificada de su acta constitutiva.

III. Copia del documento que acredite la
incorporación de la Asociación Civil en el
Anexo 14 de la RMF.

La ACRA, registrará a las Asociaciones Civiles, en la
página electrónica www.aduanas.gob.mx.
Cualquier cambio en la información de la Asociación
Civil registrada conforme a la presente regla, deberá ser
comunicado a la ACRA, mediante escrito, dentro de los
5 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho
cambio.
Las aportaciones a que se refiere esta regla serán
destinadas al mantenimiento, reparación o ampliación
de las instalaciones de las aduanas, conforme a los
lineamientos que para tal efecto emita la AGA.
Quienes efectúen las aportaciones voluntarias podrán
considerarlas como deducibles para efectos del ISR,
de conformidad con lo establecido en el artículo 31,
fracción I, inciso a)  de la LISR.
Tratándose de aportaciones que se reciban derivadas
de los supuestos previstos en los artículos 181, 191 y
193 de la Ley, los recibos correspondientes deberán
contener la leyenda no deducible para efectos del ISR .

Agente aduanal para efectos de ISR; forma de
efectuar los pagos al
1.4.18. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, los
artículos 31, fracción III y 32, fracción XXI de la LISR, la
contraprestación que se pague a los agentes aduanales
por la prestación de sus servicios, se efectuará mediante
transferencia bancaria a la cuenta del agente aduanal
registrada conforme a la regla 1.6.3. o mediante cheque
personal de la cuenta de la persona que contrate los
servicios del agente aduanal.
Cuando se trate de operaciones de personas que no se
encuentren inscritas en el Padrón de Importadores a
que se refiere la regla 1.3.2., que realicen importaciones
mediante pedimento de conformidad con la regla 1.3.1.,
fracciones I, II, III, V, VI, VII y IX tratándose de libros, X,
XV y XVIII, el pago podrá realizarse en efectivo, siempre

que el monto de la contraprestación no exceda de
$5,000.00.
Tratándose de la importación definitiva de vehículos
usados con clave VP o VU conforme al Apéndice 8
del Anexo 22, el pago podrá realizarse mediante efectivo,
siempre que el monto de la contraprestación no exceda
de $5,000.00.
El agente aduanal deberá asentar en el campo
correspondiente del pedimento, el RFC a través del cual
se facturen los servicios correspondientes a la operación
aduanera de que se trate, el cual podrá ser el RFC del
agente aduanal o de las sociedades publicadas en la
página electrónica www.aduanas.gob.mx. con la cual
el agente aduanal facilite la prestación de sus servicios,
en los términos de la regla 1.4.8.

Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías.

Manifestación de valor; anexo donde se localiza
el instructivo de llenado de la
1.5.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la
Ley, la manifestación de valor que proporcione el
importador al agente o apoderado aduanal que promueva
el despacho de las mercancías, deberá cumplir con los
requisitos que para tal efecto señala el instructivo de
llenado, que forma parte del Anexo 5.
Cuando la autoridad aduanera en ejercicio de sus
facultades de comprobación así lo requiera, el importador
deberá proporcionar los elementos tomados en
consideración para fijar el valor en aduana de las
mercancías, mediante la presentación de la Hoja de
cálculo para la determinación del valor en aduana de
mercancías de importación , que forma parte del
apartado A del Anexo 1.
Cuando se importe mercancía que hubiera sido
exportada en forma definitiva, que no hubiera sido
retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se
refiere el artículo 103 de la Ley, se podrá determinar
como valor en aduana el valor comercial manifestado
en el pedimento de exportación, no siendo necesario
formular la manifestación de valor, a que se refiere el
primer párrafo de esta regla.
Tratándose del retorno al territorio nacional de
mercancías exportadas temporalmente al amparo del
artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será
necesario presentar la manifestación de valor en aduana
de las mercancías de referencia.

Valor en aduana; consideraciones para la
determinación del
1.5.2. Para los efectos de la determinación del valor en
aduana de las mercancías, deberá considerarse lo
siguiente:

http://www.aduanas.gob.mx
http://www.aduanas.gob.mx
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I. El precio pagado a que se refiere el artículo
64, último párrafo de la Ley, puede
efectuarse mediante transferencia de dinero,
cartas de crédito, instrumentos negociables
o por cualquier otro medio.

II. Se considera como pago indirecto, el
cumplimiento total o parcial, por parte del
comprador, de una deuda a cargo del
vendedor.

III. El cargo por concepto de seguro que se
contrate sobre un porcentaje del precio de
la mercancía, cualquiera que sea el
momento de pago de la prima, se considera
como incrementable para los efectos del
artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley.

IV. Se considerarán mercancías de la misma
especie o clase, aquellas importadas del
mismo país que las mercancías objeto de
valoración o mercancías importadas de
otros países, que pertenezcan a un grupo
o gama de mercancías producidas por una
rama de producción determinada, o por un
sector de la misma y que comprenda
mercancías idénticas o similares.

V. Para determinar si ciertas mercancías son
de la misma especie o clase que las
mercancías objeto de valoración, se
examinarán las ventas que se hagan en el
territorio nacional del grupo o gama más
restringido de mercancías importadas de
la misma especie o clase, que incluya las
mercancías objeto de valoración y a cuyo
respecto pueda suministrarse la información
necesaria.

VI. El otorgamiento de licencias para permitir
el uso de marcas y la explotación de
patentes, no se considerará para los
efectos del artículo 66, fracción II, inciso a)
de la Ley como asistencia técnica.

Valor de transacción; forma de comprobar que la
vinculación no influye en el
1.5.3. Para los efectos del artículo 69, fracción II de la
Ley, la información que deberá proporcionar el importador,
a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un
dictamen contable, emitido de conformidad con los
principios de contabilidad generalmente aceptados del
país de producción de las mercancías sujetas a
valoración, así como de los anexos que, en su caso, se
deban acompañar, siempre que quien emita el dictamen
cuente con autorización de la autoridad competente de
dicho país.

Valor de transacción de mercancías idénticas o
similares; caso especial para el cálculo del
1.5.4. Para los efectos de los artículos 72, primero y
segundo párrafos y 73, primero y segundo párrafos de
la Ley, según corresponda, se podrá utilizar el valor de
transacción de mercancías idénticas o similares
vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades
diferentes, ajustado en cada caso, para tener en cuenta
los factores de cantidad únicamente, factores de nivel
comercial únicamente o factores de nivel comercial y
de cantidad.

IMMEX y recinto fiscalizado estratégico; forma en
que pueden determinar el VAM provisional las
1.5.5. Las empresas con Programa IMMEX o las
personas que cuenten con la autorización para operar
el régimen de recinto fiscalizado estratégico a que se
refiere la regla 4.8.1., podrán determinar
provisionalmente, el valor en aduana respecto de las
mercancías que importen temporalmente o introduzcan
al régimen de recinto fiscalizado estratégico, según
corresponda, con base en la cantidad que hayan
declarado para los efectos del contrato de seguro de
transporte de las mercancías importadas o bien, con
cualquier otro elemento objetivo en el que se refleje dicho
valor, sin que sea necesario proporcionar al agente
aduanal la manifestación de valor a que se refiere el
artículo 59, fracción III de la Ley, ni declarar en el
pedimento el campo 5 método de valoración a que se
refiere el Anexo 22, siempre que en el pedimento se
declare la clave que corresponda conforme al Apéndice
8 del Anexo 22.
Cuando las personas a que se refiere esta regla, opten
por cambiar las mercancías al régimen de importación
definitiva, deberán determinar el valor en aduana de las
mercancías en el pedimento de importación definitiva,
conforme a las disposiciones aplicables de la Ley. El
agente o apoderado aduanal que formule el nuevo
pedimento, deberá conservar la manifestación de valor
firmada por el importador o su representante legal.
La opción establecida en el primer párrafo de esta regla,
podrá ser ejercida por quienes importen mercancías para
exposiciones internacionales, en los términos del
artículo 121, fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán
presentar la rectificación del pedimento antes de la
extracción de las mercancías.

Capítulo 1.6. Determinación, Pago, Diferimiento
y Compensación de Contribuciones y Garantías.

Boleta aduanal; anexo donde se localiza la
1.6.1. Para los efectos de los artículos 21 y 82 de la



29

Reglas de Carácter General300610

Ley, el documento oficial para la determinación y pago
de las contribuciones, será el denominado Boleta
aduanal , que forma parte del apartado A del Anexo 1 o,
en su caso, el pedimento correspondiente.

Contribuciones y cuotas compensatorias; forma de
efectuar el pago de las
1.6.2. Para los efectos de los artículos 83, primero y
segundo párrafos de la Ley y 21 del Código, las
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se
pagarán por los importadores y exportadores mediante
cheque personal de la misma institución de crédito ante
la cual se efectúa el pago de la cuenta del importador,
del exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la
sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar
la prestación de sus servicios, en los módulos bancarios
o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o
mediante el servicio de PECA, en los términos y
lineamientos establecidos en el instructivo de operación
que emita para tal efecto el SAT, mismo que podrá
consultarse en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx.
Los pagos de contribuciones, aprovechamientos, multas
y sus accesorios que los importadores o exportadores
realicen mediante los formularios o formatos oficiales
establecidos en el Anexo 1, podrán efectuarse a través
del servicio del PECA.
El agente o apoderado aduanal que utilice el servicio
del PECA, será el responsable de imprimir
correctamente la certificación bancaria en el campo
correspondiente del pedimento o en el documento oficial,
así como de verificar que los datos proporcionados
mediante archivo electrónico por la institución bancaria
contenidos en dicha certificación, correspondan con los
señalados en el Apéndice 20 Certificación de Pago
Electrónico Centralizado del Anexo 22.
Tratándose de operaciones que se tramiten mediante
pedimentos claves VF o VU conforme al Apéndice 2
del Anexo 22, el pago deberá realizarse en efectivo; en
el caso de operaciones que se tramiten mediante
pedimento clave L1 conforme al Apéndice 2 del Anexo
22, se podrá optar por realizar el pago en efectivo.
En el caso de operaciones de importación que se
efectúen conforme a lo establecido en la regla 3.2.2., el
pago de las contribuciones podrá efectuarse mediante
tarjeta de crédito o débito.

Agentes aduanales; obligación de registrar ante
la AGA las cuentas bancarias de los
1.6.3. Los agentes y apoderados aduanales, deberán
registrar ante la AGA todas las cuentas bancarias, a
través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren
las reglas 1.6.2., 1.6.21., fracción II y 1.7.3., ya sea
que los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios,

las sociedades constituidas para facilitar la prestación
de los servicios de los agentes aduanales, el almacén
general de depósito o la persona física o moral que
hubiere designado al apoderado aduanal, mediante
escrito libre enviado a través del servicio de mensajería
o presentado ante la ACRA, que contenga los siguientes
datos:

I. Nombre, RFC, CURP, número de la patente,
número de la autorización para actuar ante
aduanas adicionales, en su caso, domicilio
fiscal, domicilio para oír y recibir
notificaciones, teléfono y correo electrónico.

II. Número de autorización, tratándose de
apoderado aduanal o apoderado de
almacén.

III. Número de todas las cuentas bancarias
con las que se efectúen los pagos y nombre,
RFC del titular, denominación o razón social
de la institución de crédito, número de plaza
y de la sucursal bancaria, así como el lugar
donde se encuentran radicadas cada una
de las cuentas bancarias a que se refiere
el primer párrafo de la presente regla.

Al escrito se deberá anexar un disco compacto que
contenga los datos a que se refiere el párrafo anterior,
conforme a los lineamientos que determine la AGCTI
para el SIRECU en la página electrónica
www.aduanas.gob.mx.
Cuando los datos estén incompletos o presenten
inconsistencias, la ACRA, podrá dar aviso al agente o
apoderado aduanal vía correo electrónico de esta
circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya
indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane
presentando un escrito conforme al primer párrafo de la
presente regla.
Cualquier cambio en la información de la cuenta
bancaria registrada conforme a la presente regla o de la
adición de nuevas cuentas bancarias, deberá ser
comunicado a la ACRA, mediante escrito, dentro de los
15 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho
cambio.

Contribuciones pagadas antes del arribo de las
mercancías; datos que se consideran para el
cálculo de las
1.6.4. Para los efectos del artículo 83, tercer párrafo de
la Ley, tratándose de importaciones que arriben por vía
marítima o aérea, que pretendan efectuarse en
embarques parciales, cuando los importadores opten
por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha
anterior a la del arribo de las mercancías al territorio
nacional, podrán considerar que las cuotas, bases
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas

http://www.aduanas.gob.mx
http://www.aduanas.gob.mx
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compensatorias, regulaciones y restricciones no
arancelarias, precios estimados y prohibiciones
aplicables, que rijan en el momento del pago.
Para ello, será indispensable que el primer embarque
parcial de dichas mercancías se presente dentro del
plazo establecido en el citado artículo 83 y que los
siguientes embarques parciales correspondan a las
mercancías que hayan arribado al mismo tiempo, en el
mismo medio de transporte y sean despachados dentro
de un plazo de tres meses a partir de la fecha de pago.

IMMEX; forma de pasar mercancía importada con
cuenta aduanera al
1.6.5. Para los efectos del artículo 120 del Reglamento,
las personas que hubieren importado definitivamente
mercancías efectuando el pago de las contribuciones,
excepto el DTA y, en su caso, de las cuotas
compensatorias mediante cuenta aduanera de
conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la
Ley, podrán considerar tales mercancías como
exportadas al extranjero cuando obtengan autorización
de la SE para operar al amparo del Programa IMMEX.
Para ello, será indispensable que se presenten
simultáneamente pedimentos de exportación y de
importación temporal en que se acredite tener
autorización para importar tales mercancías al amparo
del programa respectivo, no siendo necesaria la
presentación física de las mismas ante la aduana.

IMMEX; forma de considerar como retornada la
mercancía sujeta a cupo que transfieran las
empresas con
1.6.6. Para los efectos del artículo 109 de la Ley, las
empresas con Programa IMMEX que efectúen la
importación temporal de las mercancías a que se refiere
el artículo 108, fracción I, inciso b) de la Ley, al amparo
de sus programas, podrán considerar como retornadas
al extranjero dichas mercancías cuando las transfieran
a residentes en el país en el mismo estado en que fueron
importadas temporalmente, siempre que se encuentren
sujetas a cupo y se cumpla con lo siguiente:

I. Presenten ante el mecanismo de selección
automatizado, los pedimentos con la clave
correspondiente conforme al Apéndice 2 del
Anexo 22, que amparen las operaciones
virtuales de retorno a nombre de la empresa
que efectúa la transferencia y de importación
definitiva a nombre de la empresa que
recibe dichas mercancías, sin que se
requiera la presentación física de las
mismas. Los pedimentos de retorno virtual
y de importación definitiva a que se refiere
el presente párrafo, podrán ser presentados
en aduanas distintas.

Para los efectos del párrafo anterior, el
pedimento de importación definitiva deberá
presentarse ante el mecanismo de
selección automatizado el día en que se
efectúe la transferencia de las mercancías
y el pedimento que ampare el retorno virtual
podrá ser presentado ante el mecanismo
de selección automatizado a más tardar al
día siguiente a aquél en que se haya
presentado ante el citado mecanismo el
pedimento de importación definitiva. En el
caso de que el pedimento que ampara el
retorno virtual de las mercancías no se
presente en el plazo señalado, dicho
pedimento podrá ser presentado ante la
aduana correspondiente dentro del mes
siguiente a aquél en que se hubiera
tramitado el pedimento de importación
definitiva, siempre que se efectúe el pago
de la multa por presentación extemporánea
a que se refiere el artículo 183, fracción II
de la Ley.

II. En el pedimento que ampare el retorno, se
asentará el RFC de la empresa que recibe
las mercancías y se transmitirán los
campos del bloque de descargos
conforme al  Anexo 22, referentes al número,
fecha y clave del pedimento pagado y
modulado que ampare la importación
definitiva de las mercancías transferidas; en
el de importación definitiva, el número de
registro del programa que corresponda a la
que transfiere las mercancías; asimismo,
en ambos pedimentos se deberá indicar en
el bloque de identificadores la clave que
corresponda conforme al Apéndice 8 del
Anexo 22.

Cuando los pedimentos no se presenten
en el plazo establecido en el segundo
párrafo de la fracción I, no se transmitan
los datos a que se refiere el párrafo anterior
o existan diferencias entre las mercancías
manifestadas en el pedimento que ampara
el retorno virtual y el que ampara la
importación definitiva, se tendrán por no
retornadas las mercancías descritas en el
pedimento de retorno y la empresa con
Programa IMMEX que haya efectuado la
transferencia será responsable por el pago
de las contribuciones y sus accesorios.
Para estos efectos podrá existir
discrepancia entre el valor declarado en el
pedimento de importación definitiva y el de
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retorno, siempre que el valor declarado en
el pedimento de importación definitiva sea
mayor al que se declare en el pedimento
de retorno.

III. Determinen y paguen en el pedimento de
importación definitiva las contribuciones y,
en su caso, las cuotas compensatorias,
debiendo cumplir con las regulaciones y
restricciones no arancelarias que apliquen
al régimen de importación definitiva. Para
determinar el IGI, se deberá considerar el
valor de transacción en territorio nacional
al momento de la transferencia de las
mercancías, aplicando la tasa y tipo de
cambio vigentes a la fecha de entrada de
las mercancías al territorio nacional, en
términos del artículo 56, fracción I de la Ley,
actualizado de conformidad con el artículo
17-A del Código desde la fecha en que se
efectuó la importación temporal de las
mercancías y hasta que se paguen las
contribuciones y cuotas compensatorias
correspondientes.

IMMEX; forma de efectuar el cambio de régimen
al amparo de un TLC por parte de las empresas
con
1.6.7. Para los efectos de los artículos 109, segundo
párrafo y 110 de la Ley, las empresas con Programa
IMMEX, que cambien del régimen de importación
temporal al definitivo, los bienes de activo fijo o las
mercancías que hubieren importado para someterlas a
un proceso de transformación, elaboración o reparación,
podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial
establecida por algún tratado de libre comercio al
momento de realizar el cambio de régimen, siempre
que cumplan con lo siguiente:

I. Tratándose de mercancías que hayan
sufrido un proceso de transformación,
elaboración o reparación:

a) Que las mercancías hubieren sido
importadas temporalmente bajo la
vigencia del tratado que corresponda
y hubieren cumplido con las reglas de
origen previstas en el mismo, al
momento de su ingreso a territorio
nacional.

b) Que la empresa con Programa IMMEX
cuente con el documento que
compruebe el origen que ampare las
citadas mercancías, expedido por el
exportador de las mismas en territorio

de la parte exportadora al momento de
su importación temporal o a más tardar
en un plazo no mayor a un año a partir
de su importación temporal y el mismo
se encuentre vigente al momento del
cambio de régimen.

c) Cuando la mercancía haya sido objeto
de transformación, elaboración o
reparación, la empresa con Programa
IMMEX, deberá contar con la
información y documentación
necesaria para acreditar que el bien
final incorporó en su producción las
mercancías importadas
temporalmente, respecto de las cuales
se pretende aplicar la tasa arancelaria
preferencial. Asimismo, deberá
presentar tales documentos a la
autoridad aduanera, en caso de que le
sean requeridos.

d) Que el cambio de régimen se efectúe
dentro del plazo autorizado para su
permanencia en territorio nacional bajo
el Programa IMMEX.

e) Que el arancel preferencial aplicable
sea el que corresponda a los insumos
extranjeros introducidos bajo el
régimen de importación temporal al
amparo del programa respectivo y no
al bien final.

Cuando las mercancías a que se refiere esta
fracción no hayan sido objeto de
transformación, elaboración o reparación,
procederá la aplicación de la tasa
arancelaria preferencial, siempre que se
cumpla con los requisitos señalados en esta
fracción, excepto lo dispuesto en el inciso
c).

El IGI se determinará aplicando la tasa
arancelaria preferencial vigente a la fecha
de entrada de las mercancías al territorio
nacional en los términos del artículo 56,
fracción I de la Ley, actualizado conforme
al artículo 17-A del Código, a partir del mes
en que las mercancías se importen
temporalmente y hasta que las mismas se
paguen.

II. Tratándose de bienes de activo fijo que se
hubieran importado temporalmente antes
del 1 de enero de 2001, procederá la
aplicación de la tasa arancelaria
preferencial, siempre que se cumpla con



32

AJR Editorial MPLA

los requisitos señalados en la fracción I de
esta regla.

Para ello, deberán efectuar el cambio de
régimen en un plazo no mayor a 4 años, a
partir de la fecha de su importación temporal
en el caso del TLCAN, o de un año en caso
de los demás tratados de libre comercio
suscritos por México.

En este supuesto, el IGI se determinará
aplicando la tasa arancelaria preferencial
vigente al momento en que se efectúe el
cambio de régimen.

IMMEX; forma de cambiar de régimen los
desperdicios de las empresas con
1.6.8. Para los efectos de los artículos 109 y 118 de la
Ley, quienes realicen el cambio de régimen de
importación temporal a definitivo de los desperdicios que
se vayan a destinar al mercado nacional, podrán efectuar
el pago del IGI conforme a la clasificación arancelaria
que les corresponda en el estado en que se encuentren
al momento de efectuar el cambio de régimen y tomar
como base gravable el valor comercial de los
desperdicios en territorio nacional. En este caso, las
cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda,
regulaciones y restricciones no arancelarias y
prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha
de pago.
Las empresas con Programa IMMEX podrán efectuar la
transferencia mediante operaciones virtuales de los
desperdicios que generen, a una empresa con Programa
IMMEX de servicios que cuente con autorización para
operar bajo la actividad de reciclaje o acopio de
desperdicios, conforme al procedimiento establecido en
la regla 5.2.3., segundo párrafo.
Los desperdicios generados con motivo de los procesos
productivos, derivados de las mercancías que hubieren
sido importadas temporalmente por empresas con
programa IMMEX no estarán sujetos a las regulaciones
y restricciones no arancelarias aplicables, siempre que
las mercancías que generaron los desperdicios hubieran
cumplido con dichas regulaciones al momento de la
importación temporal y así lo establezca el acuerdo
correspondiente.

IMMEX; forma de cambiar de régimen o transferir
maquinaria entre empresas con
1.6.9. Para los efectos del artículo 110 de la Ley, quienes
efectúen la importación temporal de las mercancías a
que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley,
deberán efectuar la determinación y el pago del IGI que
corresponda en los términos de la regla 1.6.10., al
tramitar el pedimento respectivo en los términos de los

artículos 36 y 37 de la Ley.
Las empresas con Programa IMMEX podrán transferir
la mercancía importada temporalmente de conformidad
con el artículo 108, fracción III de la Ley, al amparo de
su programa, a otras empresas con Programa IMMEX,
siempre que tramiten en la misma fecha los pedimentos
con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2
del Anexo 22, que amparen el retorno virtual a nombre
de la empresa que efectúa la transferencia y de
importación temporal virtual a nombre de la empresa
que recibe dicha mercancía, conforme al procedimiento
establecido en la regla 5.2.3., segundo párrafo, sin que
se requiera su presentación física ni el pago del IGI con
motivo de la transferencia.
Quienes hayan transferido mercancías importadas
temporalmente de conformidad con el artículo 108,
fracción III de la Ley, antes del 1 de enero de 2001 y
hayan efectuado el pago del IGI al efectuar la
transferencia, podrán compensar las cantidades
pagadas contra el IGI a pagar en futuras importaciones.
Para los efectos de la determinación y pago de las
contribuciones que se causen con motivo del cambio
de régimen de importación temporal a definitiva de las
mercancías a que se refiere el artículo 108, fracción III
de la Ley, se deberá considerar el valor en aduana
declarado en el pedimento de importación temporal,
pudiendo disminuir dicho valor en la proporción que
represente el número de días que dichas mercancías
hayan permanecido en territorio nacional respecto del
número de días en los que se deducen dichos bienes,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y
41 de la LISR. Cuando se trate de bienes que no tengan
porcientos autorizados en los artículos mencionados,
se considerará que el número de días en los que los
mismos se deducen es de 3650. La proporción a que
se refiere este párrafo se disminuirá en el porcentaje
que represente del monto total de facturación de
mercancías, el monto de facturación de mercancías
destinadas al mercado nacional. Cuando se efectúe el
cambio de régimen a importación definitiva y las
mercancías a que hace referencia esta regla se hayan
importado temporalmente antes del 1 de enero de 2001,
se podrá aplicar la tasa que corresponda de acuerdo
con el PROSEC, vigente en la fecha en que se efectúe
el cambio de régimen, siempre que el importador cuente
con el registro para operar el programa correspondiente.
Lo dispuesto en el párrafo anterior, también es aplicable
para la determinación del valor en aduana de las
mercancías, en el caso de transferencias de
mercancías.
Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación
temporal a definitiva o la transferencia de mercancías a
que se refiere el artículo 108, fracción III de la Ley, que
se hayan importado temporalmente efectuando el pago
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del IGI conforme a lo establecido en la presente regla,
en los pedimentos que amparen el cambio de régimen
o la importación temporal virtual, según corresponda,
se deberá declarar la clave que corresponda al pago
efectuado, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22.

IMMEX; tasas aplicables para el pago del IGI por
parte de las empresas con
1.6.10. Para determinar el IGI, en lugar de aplicar la
tasa del IGI, se podrá aplicar la tasa vigente en el
momento en que se hayan dado los supuestos a que
se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley, que
corresponda conforme a lo siguiente:

I. La aplicable conforme al PROSEC,
siempre que el importador cuente con el
registro para operar dichos programas;

II. La aplicable cuando se trate de bienes que
se importen al amparo de la Regla 8a.,
siempre que el importador cuente con la
autorización para aplicar dicha regla; o

III. La preferencial aplicable de conformidad con
otros acuerdos comerciales suscritos por
México para los bienes que cumplan con
las reglas de origen y demás requisitos
previstos en dichos acuerdos, siempre que
se cuente con el documento que
compruebe el origen del bien y se declare,
a nivel de fracción arancelaria, que el bien
califica como originario de conformidad con
el acuerdo de que se trate, anotando las
claves que correspondan en los términos
del Anexo 22, en el pedimento
correspondiente.

Lo dispuesto en esta regla, también será aplicable en
los siguientes supuestos:

I. Tratándose de las mercancías no originarias
del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC,
según sea el caso, importadas
temporalmente, que sean objeto de
transferencia en los términos de la regla
1.6.16.

II. Tratándose de las mercancías no originarias
del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC,
según sea el caso, importadas
temporalmente, que sean objeto de
transferencia en los términos de la regla
1.6.12.

III. Cuando se efectúe la importación temporal
de mercancías no originarias del TLCAN,
de la Decisión o del TLCAELC, según sea
el caso, mediante el pago del IGI, en los
términos de la regla 1.6.11.

IV. Cuando se efectúe la importación temporal
de maquinaria y equipo en los términos del
artículo 108, fracción III de la Ley o de la
regla 1.6.9.

IMMEX; forma de pagar el IGI en las importaciones
temporales de
1.6.11. Las empresas con Programa IMMEX podrán
efectuar el pago del IGI correspondiente a las mercancías
al tramitar el pedimento que ampare la importación
temporal, siempre que el valor en aduana determinado
en dicho pedimento no sea provisional.
Cuando se efectúe el cambio de régimen de importación
temporal a definitiva, retorno o la transferencia de
mercancías que se hayan importado temporalmente
efectuando el pago del IGI en los términos de esta regla,
en los pedimentos que amparen la importación definitiva,
el retorno o la importación temporal virtual, se deberá
declarar la clave correspondiente al pago ya efectuado,
conforme al Apéndice 13 del Anexo 22.

IMMEX; forma de diferir el pago del IGI en las
transferencias entre empresas con
1.6.12. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y
135-D, fracción IV de la Ley y de la regla 1.6.16., se
podrá diferir el pago del IGI cuando las empresas con
Programa IMMEX o personas que cuenten con
autorización para destinar mercancías al régimen de
recinto fiscalizado estratégico, que transfieran
mercancías importadas temporalmente o destinadas al
régimen de recinto fiscalizado estratégico, según
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX
o personas que cuenten con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico,
en los pedimentos que amparen tanto el retorno como
la importación temporal o introducción al régimen de
recinto fiscalizado estratégico, virtuales, determinen el
IGI correspondiente a todas las mercancías no
originarias del TLCAN, de la Decisión o del TLCAELC,
según sea el caso, que se hubieran importado
temporalmente o destinadas al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, según corresponda y utilizado
en la producción o fabricación de las mercancías objeto
de transferencia, siempre que al tramitar los
pedimentos, se anexe un escrito en el que la empresa
con Programa IMMEX o persona que cuente con
autorización para destinar mercancías al régimen de
recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías
se obligue a efectuar el pago del impuesto en los
términos de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN,
6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8. de la
Resolución del TLCAELC, según sea el caso, el cual
deberá ser suscrito por el representante legal que
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acredite, en los términos de la Ley de la materia, que le
fue otorgado poder suficiente para estos efectos.
El escrito a que se refiere esta regla deberá contener el
número y fecha del pedimento que ampara el retorno
virtual y el monto del IGI.
La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente
con autorización para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la
transferencia será responsable por la determinación del
IGI que hubiera efectuado y, en su caso, del pago de
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha
determinación. La empresa con Programa IMMEX o
persona que cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico
que recibe las mercancías será responsable por el pago
de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada
por quien efectuó la transferencia.
En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX
o persona que cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico
que reciba las mercancías transferidas, a su vez las
transfiera o retorne, o incorpore mercancías a las
transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su
caso, el pago del IGI que corresponda en los términos
de las reglas 16.5. de la Resolución del TLCAN, 6.8. de
la Resolución de la Decisión o 6.8. de la Resolución del
TLCAELC, según sea el caso, tomando en consideración
el monto del impuesto que se señale en el escrito a que
se refiere esta regla. Para estos efectos, únicamente
se podrá utilizar la tasa que corresponda al PROSEC
autorizado a la empresa con Programa IMMEX o
persona que cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico
que haya transferido las mercancías, en los términos
de la regla 1.6.10.

IMMEX; obligación en cuanto al 303 del TLCAN de
las empresas con
1.6.13. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A,
83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, segundo
párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, quienes
efectúen el retorno a los Estados Unidos de América o
Canadá, de los productos que resulten de los procesos
de elaboración, transformación, reparación o ensamble
respecto de los bienes que hubieren importado bajo
alguno de los programas de diferimiento de aranceles,
deberán cumplir con lo siguiente:

I. De conformidad con lo dispuesto por la regla
8.3. de la Resolución del TLCAN, dentro
de los 60 días naturales siguientes a la
fecha en que se haya tramitado el
pedimento que ampare el retorno, se deberá
determinar el IGI correspondiente a los
bienes retornados, la exención que les

corresponda y, en su caso, efectuar el pago
del monto del impuesto que resulte a su
cargo, mediante pedimento
complementario.

Cuando con posterioridad a dicho plazo se
cumpla con lo dispuesto en la regla 16.2.
de la Resolución del TLCAN, se deberá
efectuar la rectificación correspondiente
mediante pedimento, para que proceda la
devolución o compensación del monto del
IGI que corresponda en los términos de la
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN. La
devolución o compensación se deberá
efectuar en el plazo previsto en la regla 16.2.
de la Resolución del TLCAN.

Cuando con posterioridad al plazo a que
se refiere el primer párrafo de esta fracción,
el monto del IGI pagado en los Estados
Unidos de América o Canadá a que se
refiere la regla 8.2., fracción II de la
Resolución del TLCAN se modifique, se
deberán efectuar las rectificaciones
correspondientes mediante pedimento.

II. Cuando la persona que efectúe el retorno
no aplique la exención a que se refiere la
regla 8.2. de la Resolución del TLCAN,
deberá determinar y pagar el IGI
correspondiente, por las mercancías no
originarias del TLCAN de procedencia
extranjera, aplicando la tasa que
corresponda en los términos de la regla 8.5.
de la Resolución del TLCAN. Para estos
efectos, se determinará dicho impuesto
considerando el valor de las mercancías
determinado en moneda extranjera, al tipo
de cambio vigente en la fecha en que se
efectúe el pago o en la fecha en que se
hayan dado los supuestos a que se refiere
el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción
que se elija, deberá aplicarse en todas las
operaciones que se efectúen en el mismo
ejercicio fiscal.

La determinación y pago a que se refiere
esta fracción, se deberán efectuar al
tramitar el pedimento que ampare el retorno
o mediante pedimento complementario, en
un plazo no mayor a 60 días naturales
contados a partir de la fecha en que se haya
tramitado el pedimento que ampare el
retorno.

Cuando con posterioridad al plazo a que
se refiere el primer párrafo de la fracción I
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de esta regla se obtenga alguno de los
documentos a que se refiere la regla 8.7.,
fracciones I a IV de la Resolución del
TLCAN, se deberán efectuar las
rectificaciones correspondientes mediante
pedimento complementario, para que
proceda la devolución o compensación del
monto del IGI que corresponda en los
términos de la regla 8.2. de la Resolución
del TLCAN. La devolución o compensación
se deberá efectuar en el plazo previsto en
la regla 8.3. de la Resolución del TLCAN.

III. Cuando no se aplique la exención a que se
refiere la regla 8.2. de la Resolución del
TLCAN y no se esté obligado al pago del
IGI correspondiente por las mercancías no
originarias del TLCAN de procedencia
extranjera, por estar exentas de dicho
impuesto, la determinación correspondiente
se podrá efectuar en el pedimento que
ampare el retorno.

IV. Cuando no se efectúe el pago del IGI al
tramitar el pedimento que ampare el retorno
ni mediante pedimento complementario en
el plazo de 60 días naturales siguientes a
la fecha en que se haya tramitado el
pedimento que ampare el retorno, se
considerará que es espontáneo el pago del
impuesto, cuando se realice con
actualizaciones y recargos en los términos
de la regla 8.4., fracción I de la Resolución
del TLCAN, mediante pedimento
complementario, en tanto la autoridad
aduanera no haya iniciado el ejercicio de
sus facultades de comprobación. En este
caso, para aplicar la exención será
necesario que el pedimento en el que se
efectúe la determinación y, en su caso, el
pago del impuesto se tramite en un plazo
no mayor a 4 años contados a partir de la
fecha en que se haya efectuado el retorno
de las mercancías y que al pedimento se
anexe alguno de los documentos previstos
en la regla 8.7., fracciones I a IV de la
Resolución del TLCAN.

Lo dispuesto en esta regla sólo será aplicable cuando
el retorno sea efectuado directamente por la persona
que haya introducido las mercancías a territorio nacional
al amparo de alguno de los programas de diferimiento
de aranceles.
Los pedimentos complementarios a que se refiere esta
regla, se deberán tramitar dentro de los 60 días naturales
siguientes a la fecha en que se haya presentado el

pedimento consolidado.
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los
siguientes casos:

I. Tratándose de retornos a países distintos
de los Estados Unidos de América o
Canadá.

II. Tratándose de retornos a los Estados
Unidos de América o Canadá, cuando:

a) La mercancía se retorne en la misma
condición en que se haya importado
temporalmente, de conformidad con la
regla 16 de la Resolución del TLCAN.

b) La mercancía se retorne después de
haberse sometido a un proceso de
reparación o alteración, en los
términos de la regla 16.1. de la
Resolución del TLCAN.

c) La mercancía sea originaria de
conformidad con el TLCAN y se cumpla
con lo dispuesto en la regla 16.2. de
la Resolución del TLCAN.

d) El retorno sea efectuado por una
empresa de comercio exterior, siempre
que la mercancía se retorne en el
mismo estado en que haya sido
transferida a la empresa de comercio
exterior por una empresa con
Programa IMMEX, mediante
pedimentos en los términos de las
reglas 1.6.16., 5.2.3., fracción I y 5.2.5.

e) Se trate de bienes textiles y del vestido
en los términos del Apéndice 2.4 y 6.B
del TLCAN, siempre que se cumpla
con lo dispuesto en el Decreto IMMEX.

f) Se trate de mermas o desperdicios.

g) Se trate de contenedores y cajas de
trailer.

h) Se trate de tela importada a los
Estados Unidos de América, cortada
en ese país o en México, para
ensamblarla en prendas en México, u
operaciones similares de maquila de
bienes textiles y del vestido
establecidos por los Estados Unidos
de América o Canadá, que se exporten
a los Estados Unidos de América o
Canadá, así como en la importación
temporal de insumos para la
elaboración de dichos bienes textiles
y del vestido, que se exporten a los
Estados Unidos de América o Canadá,
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conforme a lo dispuesto en el Decreto
IMMEX.

i) Se trate de material de empaque, así
como al material de embalaje para
transporte.

IMMEX; obligación respecto del TLCUE y TLCAELC
de las empresas con
1.6.14. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A,
83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, segundo
párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley; reglas 6.2. y
6.3. de la Resolución de la Decisión y de la Resolución
del TLCAELC, quienes efectúen el retorno a cualquier
Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, de los
productos que resulten de los procesos de elaboración,
transformación, reparación o ensamble respecto de los
materiales que hubieren importado bajo alguno de los
programas de diferimiento de aranceles a partir del 1o.
de enero de 2003, deberán cumplir con lo siguiente:

I. Cuando las mercancías que se retornan
califiquen como productos originarios de
México o se encuentren amparadas por una
prueba de origen emitida de conformidad
con la Decisión o el TLCAELC, en el
pedimento que ampare el retorno de las
mercancías se deberá señalar en el bloque
de identificadores, la clave que corresponda
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22.

En este caso, en el pedimento que ampare
el retorno se deberá determinar y pagar el
IGI correspondiente, por los materiales no
originarios de la Comunidad o de la AELC,
según sea el caso, que hubieren importado
bajo algún programa de diferimiento de
aranceles y utilizados en los procesos de
elaboración, transformación, reparación o
ensamble de las mercancías que se
retornan, aplicando la tasa que corresponda
en los términos de la regla 6.4. de la
Resolución de la Decisión o de la regla 6.4.
de la Resolución del TLCAELC, según
corresponda. Para estos efectos, se
determinará dicho impuesto considerando
el valor de los materiales no originarios
determinado en moneda extranjera,
aplicando el tipo de cambio en términos del
artículo 20 del Código, vigente en la fecha
en que se efectúe el pago o en la fecha en
que se hayan dado los supuestos a que se
refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La
opción que se elija, deberá aplicarse en
todas las operaciones que se efectúen en
el mismo ejercicio fiscal.

Cuando se haya efectuado el pago del IGI
en el pedimento de retorno de las
mercancías en los términos del segundo
párrafo de la presente fracción y los
productos no se introduzcan o importen a
cualquier Estado Miembro de la Comunidad
o de la AELC, o cuando con motivo de una
verificación en los términos de la regla 5.1.
de la Resolución de la Decisión o 5.1. de la
Resolución del TLCAELC, la autoridad
aduanera de la Comunidad o de la AELC
emita resolución en la que se determine
que los productos son no originarios, se
podrá solicitar la devolución o efectuar la
compensación del monto del IGI que
corresponda, conforme al segundo párrafo
de la presente fracción, actualizado desde
el mes en que se efectuó el pago y hasta
que se efectúe la devolución o
compensación, siempre que el trámite se
realice en un plazo no mayor a un año
contado a partir de la fecha en que se haya
efectuado la exportación o retorno, en los
términos de las reglas 2.2.3., segundo
párrafo de la Resolución de la Decisión y
2.2.3., segundo párrafo de la Resolución
del TLCAELC.

II. Cuando las mercancías que se retornen no
califiquen como productos originarios de
México de conformidad con la Decisión o
el TLCAELC y por lo tanto, no se esté
obligado al pago del IGI, en el pedimento
que ampare el retorno de las mercancías
se deberá señalar en el bloque de
identificadores, la clave que corresponda
conforme al Apéndice 8, del Anexo 22.

III. Cuando con posterioridad a la fecha en que
se efectúe el retorno se determine que las
mercancías que se retornaron califican
como productos originarios de México y se
expida o elabore una prueba de origen que
las ampare de conformidad con la Decisión
o el TLCAELC, se deberá efectuar la
determinación y pago del IGI
correspondiente, por los materiales no
originarios de la Comunidad o de la AELC,
según corresponda, en los términos de la
fracción I de la presente regla, mediante
rectificación del pedimento de retorno.

IV. Cuando no se efectúe la determinación y
pago del IGI al tramitar el pedimento de
retorno de conformidad con la fracción I o
cuando se esté a lo dispuesto en la fracción
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III, de la presente regla, se considerará que
es espontáneo el pago del impuesto,
cuando se realice con actualizaciones y
recargos, calculados de conformidad con
los artículos 17-A y 21 del Código, desde
el día siguiente a aquél en que se haya
efectuado el retorno y hasta aquél en que
se efectúe el pago de dicho impuesto, en
tanto la autoridad aduanera no haya iniciado
el ejercicio de sus facultades de
comprobación.

Para los efectos del párrafo anterior, el tipo
de cambio aplicable para la determinación
del impuesto correspondiente, será el
vigente en la fecha en que se hayan dado
los supuestos a que se refiere el artículo
56, fracción I de la Ley o en la fecha en que
debió efectuarse el pago del impuesto
correspondiente. La opción que se elija,
deberá aplicarse en todas las operaciones
que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal.

V. Lo dispuesto en esta regla no será aplicable
en los siguientes casos, siempre que en el
pedimento que ampare el retorno se indique
en el bloque de identificadores, la clave que
corresponda conforme al Apéndice 8 del
Anexo 22:

a) Tratándose de retornos a países
distintos de los Estados Miembros de
la Comunidad o de la AELC.

b) Tratándose de retornos a los Estados
Miembros de la Comunidad o de la
AELC, cuando:

1. La mercancía se retorne en la
misma condición en que se haya
importado temporalmente, de
conformidad con las reglas 6.6.
de la Resolución de la Decisión
o 6.6 de la Resolución del
TLCAELC, según sea el caso.

2. El retorno sea efectuado por una
empresa de comercio exterior
autorizada por la SE, siempre
que la mercancía se retorne en
el mismo estado en que haya
sido transferida a la empresa de
comercio exterior por una
empresa con Programa IMMEX,
mediante pedimentos en los
términos de la regla 1.6.16.

3. Se trate de mermas o

desperdicios.

4. La mercancía sea originaria de
conformidad con la Decisión o
el TLCAELC, y se cumpla con
lo dispuesto en la regla 1.6.15.

5. Se trate de contenedores y cajas
de trailer.

c) En la importación temporal de azúcar
utilizada en la fabricación de
mercancías clasificadas de
conformidad con la TIGIE, en la partida
22.05 y las subpartidas 1704.10,
2202.10 y 2208.70 que posteriormente
se exporten a Suiza o Liechtenstein.

Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías
que califican como productos originarios de México o
amparados con una prueba de origen de cualquier
Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC y hayan
realizado el pago correspondiente a los materiales no
originarios de conformidad con la Decisión o el TLCAELC
que hubiesen sido importados al amparo de un programa
de diferimiento de aranceles antes del 1o. de enero de
2003, podrán solicitar la compensación del IGI
correspondiente a dichos materiales, conforme a la regla
1.6.18.

IMMEX; caso en que no se tiene la obligación
respecto del TLCUE y TLCAELC de las empresas
con
1.6.15. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos
6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la Resolución
del TLCAELC y reglas 1.6.10., primer párrafo, fracción
III, 1.6.12., 1.6.14., 1.6.16., 3.8.4., fracción XI, 4.3.17.,
fracción II, 4.3.19. y 4.5.26., fracción II; lo dispuesto en
los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y el artículo
15 del TLCAELC, no será aplicable a una mercancía
que sea originaria de conformidad con la Decisión o el
TLCAELC, que se introduzca bajo un programa de
diferimiento de aranceles que sea utilizada como material
en la fabricación de productos originarios de México,
posteriormente retornados a cualquier Estado Miembro
de la Comunidad o de la AELC, siempre que se cumpla
con lo siguiente:

I. Que la mercancía cumpla con la regla de
origen prevista en la Decisión o el
TLCAELC, según corresponda, al momento
de su ingreso a territorio nacional;

II. Que se declare a nivel de fracción
arancelaria, que la mercancía califica como
originaria de conformidad con la Decisión o
el TLCAELC, según corresponda, anotando
en el pedimento las claves que



38

AJR Editorial MPLA

correspondan al país de origen en los
términos del Anexo 22;

III. Que se cuente con la prueba de origen
válida que ampare a la mercancía; y

IV. Tratándose de mercancía introducida bajo
un programa de devolución de aranceles,
se deberá aplicar el arancel preferencial de
la Decisión o el TLCAELC, según sea el
caso.

Cuando en el momento en que se hayan dado los
supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la
Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones
previstas en esta regla, las mercancías deberán
considerarse como no originarias para efectos de los
Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión y 6 de la
Resolución del TLCAELC y reglas 1.6.10., primer
párrafo, fracción III, 1.6.12., 1.6.14., 1.6.16., 3.8.4.,
fracción XI, 4.3.17., fracción II, 4.3.19. y 4.5.26., fracción
II.
No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un
año, contado a partir de la fecha de introducción de la
mercancía bajo un programa de diferimiento, se cumple
con lo dispuesto en esta regla, se podrá considerar a
las mercancías como originarias y solicitar la devolución
o efectuar la compensación del monto del IGI que
corresponda, en los términos de las reglas 2.2.3. de la
Resolución de la Decisión y 2.2.3. de la Resolución del
TLCAELC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo
no mayor a un año contado a partir de la fecha en que
se haya efectuado el retorno.

IMMEX; forma de hacer el pago de impuestos
cuando transfieran mercancías las empresas con
1.6.16. Las empresas con Programa IMMEX o personas
que cuenten con autorización para destinar mercancías
al régimen de recinto fiscalizado estratégico que
transfieran las mercancías importadas temporalmente
o destinadas al régimen de recinto fiscalizado
estratégico, según corresponda, a otras empresas con
Programa IMMEX, ECEX o personas que cuenten con
autorización para destinar mercancías al régimen de
recinto fiscalizado estratégico, incluso cuando la
transferencia se lleve a cabo entre empresas con
Programa IMMEX o personas que cuenten con
autorización para destinar mercancías al régimen de
recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en la región o
franja fronteriza y las ubicadas en el resto de territorio
nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos
correspondientes en los términos de la regla 5.2.3.,
fracción I y podrán optar por tramitar pedimentos
consolidados en los términos de la regla 5.2.5.
Al tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual,
deberán determinar y pagar el IGI correspondiente a las

mercancías no originarias del TLCAN, de la Decisión o
el TLCAELC, según sea el caso, importadas
temporalmente o destinadas al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, según corresponda, conforme
a su clasificación arancelaria.
Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada
conforme a las reglas 16.4. de la Resolución del TLCAN,
6.9. de la Resolución de la Decisión o 6.9. de la
Resolución del TLCAELC, según sea el caso.
Lo dispuesto en esta regla será aplicable
independientemente de que la empresa con Programa
IMMEX o persona que cuente con autorización para
destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado
estratégico que reciba las mercancías las retorne
directamente o las transfiera a otra empresa con
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización
para destinar mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico.
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable en los
siguientes casos:

I. Cuando una empresa con Programa IMMEX
en la modalidad de servicios o una persona
que cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, transfiera las
mercancías importadas temporalmente o
destinadas al régimen de recinto fiscalizado
estratégico, a una empresa con Programa
IMMEX o persona que cuente con
autorización para destinar mercancías al
régimen de recinto fiscalizado estratégico,
siempre que las mercancías se transfieran
en el mismo estado en que fueron
importadas temporalmente o destinadas al
régimen de recinto fiscalizado estratégico
y se tramiten en la misma fecha los
pedimentos que amparen el retorno y la
importación o introducción al régimen de
recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en
los que se determine el IGI; para la
determinación del IGI, se podrá aplicar lo
siguiente:

a) La empresa o persona que efectúa la
transferencia podrá aplicar la tasa
arancelaria preferencial que
corresponda de acuerdo con los
tratados de libre comercio suscritos
por México, siempre que cuente con
el certificado de origen respectivo y
cumpla con los demás requisitos
previstos en dichos tratados. En este
caso, la empresa o persona que
efectúa la transferencia será
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responsable por la determinación del
IGI que hubiere efectuado y, en su
caso, del pago de las diferencias y los
accesorios que se originen por dicha
determinación. La empresa con
Programa IMMEX o persona que
cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, que recibe las
mercancías será responsable por el
pago del IGI por las mercancías
transferidas, hasta por la cantidad
determinada en los pedimentos.

b) La empresa o persona que reciba las
mercancías transferidas las podrá
considerar como originarias de
conformidad con el TLCAN, para los
efectos de lo dispuesto en las reglas
8.2. y 16.3. de la Resolución del
TLCAN, siempre que la empresa o
persona que transfiere las mercancías
haya cumplido con lo dispuesto en la
regla 16.2. de la Resolución del TLCAN
y en los pedimentos que amparen el
retorno y la importación temporal o
introducción al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, virtuales, se
declare a nivel de fracción arancelaria
que califican como originarias. En este
caso, la empresa que efectúa la
transferencia será responsable por la
determinación del origen de la
mercancía de conformidad con el
TLCAN, del IGI que hubiere efectuado
y, en su caso, del pago de las
diferencias y los accesorios que se
originen por dicha determinación. La
empresa con Programa IMMEX o
persona que cuente con autorización
para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico, que
recibe las mercancías será
responsable por el pago del IGI por las
mercancías transferidas, hasta por la
cantidad determinada en los
pedimentos que amparen el retorno y
la importación temporal virtuales.

c) La empresa o persona que reciba las
mercancías transferidas las podrá
considerar como originarias de
conformidad con la Decisión o el
TLCAELC, según sea el caso, para los
efectos de lo dispuesto en las reglas

6.7. de la Resolución de la Decisión o
6.7. de la Resolución del TLCAELC,
siempre que la empresa o persona que
transfiere las mercancías haya
cumplido con lo dispuesto en la regla
1.6.15. y en los pedimentos que
amparen el retorno y la importación
temporal o introducción al régimen de
recinto fiscalizado estratégico,
virtuales, se declare a nivel de fracción
arancelaria que califican como
originarias. En este caso, la empresa
o persona que efectúa la transferencia
será responsable por la determinación
del origen de la mercancía de
conformidad con la Decisión o el
TLCAELC, según sea el caso, del IGI
que hubiere determinado y, en su caso,
del pago de las diferencias y los
accesorios que se originen por dicha
determinación. La empresa con
Programa IMMEX o persona que
cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, que recibe las
mercancías será responsable por el
pago del IGI por las mercancías
transferidas, hasta por la cantidad
determinada en los pedimentos que
amparen el retorno y la importación
temporal virtuales.

d) La empresa o persona que reciba las
mercancías transferidas, podrá aplicar
la tasa arancelaria preferencial que
corresponda de acuerdo con los
tratados de libre comercio suscritos
por México, cuando cuente con el
certificado de origen respectivo y
cumpla con los demás requisitos
previstos en dichos tratados, pudiendo
considerar también que las
mercancías transferidas son originarias
de conformidad con el TLCAN, cuando
cumpla con lo dispuesto en la regla
16.2. de la Resolución del TLCAN, de
la Decisión o el TLCAELC, cuando se
cumpla con lo dispuesto en la regla
1.6.15., según corresponda, sin que
en estos casos sea necesario que se
determine el IGI de dichas mercancías
en los pedimentos que amparen el
retorno y la importación temporal o el
de introducción al régimen de recinto
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fiscalizado estratégico virtuales.

Se deberá anexar al pedimento que
ampare el retorno virtual, un escrito en
el que la empresa con Programa
IMMEX o persona que cuente con
autorización para destinar mercancías
al régimen de recinto fiscalizado
estratégico, que recibe las mercancías
se obligue a efectuar la determinación
y el pago del IGI en los términos de
las reglas 8.2. de la Resolución del
TLCAN, 6.3. de la Resolución de la
Decisión o 6.3. de la Resolución del
TLCAELC, según corresponda,
considerando el IGI correspondiente a
las mercancías transferidas, para los
efectos de lo dispuesto en las reglas
8.2., fracción I y 16.3. de la Resolución
del TLCAN, 6.3. y 6.7. de la Resolución
de la Decisión o 6.3. y 6.7. de la
Resolución del TLCAELC, según
corresponda.

e) La empresa o persona que reciba las
mercancías transferidas podrá aplicar
la tasa que corresponda de acuerdo
con el PROSEC cuando cuente con
el registro para operar dichos
programas. En estos casos, no será
necesario que se determine el IGI de
las mercancías transferidas en los
pedimentos que amparen el retorno y
la importación temporal o el de
introducción al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, virtuales, y la
empresa con Programa IMMEX o
persona que cuente con autorización
para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico, que
recibe las mercancías será la
responsable de la determinación y del
pago del IGI.

La empresa con Programa IMMEX o
persona que cuente con autorización
para destinar mercancías al régimen
de recinto fiscalizado estratégico,
podrá transferir, en los términos de la
presente fracción, a otra empresa con
Programa IMMEX o persona que
cuente con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, las mercancías
importadas temporalmente o
destinadas al régimen de recinto

fiscalizado estratégico, cuando dichas
mercancías se encuentren en la
misma condición en que fueron
importadas temporalmente o
destinadas al régimen de recinto
fiscalizado estratégico, en los términos
de las reglas 16. de la Resolución del
TLCAN, 6.6. de la Resolución de la
Decisión o 6.6. de la Resolución del
TLCAELC, según corresponda,
siempre que la clasificación arancelaria
de la mercancía importada
temporalmente o destinada al régimen
de recinto fiscalizado estratégico sea
igual a la clasificación arancelaria de
la mercancía que se transfiere. Cuando
la clasificación arancelaria de la
mercancía transferida sea distinta de
la que corresponda a las mercancías
importadas temporalmente o destinada
al régimen de recinto fiscalizado
estratégico, se deberá determinar el
IGI correspondiente a los insumos no
originarios, en los términos de la regla
1.6.12.

II. Cuando una empresa de la industria
automotriz terminal transfiera las
mercancías introducidas al régimen de
depósito fiscal a una empresa con
Programa IMMEX, siempre que las
mercancías se transfieran en el mismo
estado en que fueron introducidas al régimen
de depósito fiscal y se tramiten pedimentos
de retorno y de importación virtuales para
amparar la transferencia y dichas
mercancías sean posteriormente
transferidas por la empresa con Programa
IMMEX a la empresa de la industria
automotriz terminal que haya efectuado la
transferencia, no estará obligado a realizar
el pago a que se refiere el segundo párrafo
de esta regla.

III. Cuando se trate de las mercancías a que
se refiere el artículo 108, fracción III de la
Ley.

Prevalidación; autoridad que otorgará las
devoluciones derivadas de la contraprestación por
1.6.17. Para efectos de concentraciones de
contraprestaciones derivadas del artículo 16 de la Ley,
hechas en la TESOFE que requieran ser devueltas, la
autorización a la TESOFE de devolución de dichos
recursos privados, cuando éstos no hayan sido
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transferidos al fideicomiso No. 80386, la otorgará la
AGRS quien indicará el monto y número de cuenta
bancaria del Fideicomiso para tal efecto.

Impuestos al comercio exterior; forma de
compensar los saldos a favor de
1.6.18. Para los efectos del artículo 122, último párrafo
del Reglamento, los importadores o exportadores que
deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar
al pedimento en el que se aplica la compensación o, en
su caso, al pedimento complementario, los siguientes
documentos:

I. Copia del Aviso de compensación de
contribuciones y aprovechamientos al
comercio exterior que forma parte del
apartado A del Anexo 1;

II. Copia fotostática del pedimento original;

III. Copia del escrito o del pedimento de
desistimiento o copia del pedimento de
rectificación, según corresponda;

IV. En el caso de aplicación de trato arancelario
preferencial conforme a los tratados de libre
comercio celebrados por México, cuando
en la fecha de importación no se haya
aplicado dicho trato, la copia u original del
certificado de origen válido o declaración
en factura según corresponda conforme al
tratado correspondiente.

V. En el caso de permisos o autorizaciones
emitidos por la SE copia de dicho permiso
o autorización.

VI. En el caso de consulta de clasificación
arancelaria, conforme al artículo 47 de la
Ley, copia de la resolución emitida por la
ACNCEA o por la ACNI, según sea el caso.

Cuenta aduanera de garantía; información que
debe contener la solicitud de cancelación de la
garantía depositada en
1.6.19. Para los efectos de lo dispuesto en las reglas
1.6.20. y 1.6.29., la solicitud de cancelación de la
garantía deberá contener la siguiente información:

I. Denominación o razón social de la
institución de crédito o casa de bolsa.

II. Número de folio y fecha de expedición del
contrato y de la constancia de depósito o
garantía.

III. Nombre, denominación o razón social,
domicilio fiscal y clave del RFC del
contribuyente.

IV. En el caso de importaciones de vehículos

sujetos a precios estimados, número y
fecha del pedimento de importación.

V. En el caso de sustitución de embargo,
número y fecha del oficio de autorización
de liberación de la garantía.

VI. Número y fecha del oficio de autorización
de liberación de la garantía, emitido por la
autoridad competente en los términos de
la regla 1.6.29., cuando la autoridad
aduanera hubiese presentado aviso del
inicio de sus facultades de comprobación.

Lo anterior sin perjuicio de los demás requisitos que
establezca la institución de crédito o casa de bolsa
correspondiente.

Embargo precautorio; forma en que se libera la
garantía utilizada para sustituir el
1.6.20. Para los efectos del artículo 154, segundo párrafo
de la Ley, la liberación de la garantía otorgada con motivo
de la sustitución del embargo precautorio de las
mercancías, procederá mediante resolución definitiva
absolutoria emitida por la autoridad competente.
Para solicitar la cancelación de la garantía se deberá
presentar ante la institución de crédito o casa de bolsa
correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía,
junto con la constancia de depósito o garantía y el oficio
expedido por la autoridad a que se refiere el párrafo
anterior, en el que autorice la liberación de la garantía.

Contribuciones y documentos indicados; oficinas
autorizadas para recibir las
1.6.21. La presentación de los pedimentos,
declaraciones y avisos respecto de las contribuciones,
así como de las cuotas compensatorias que deban
pagarse en materia de comercio exterior, se deberá
efectuar en las oficinas autorizadas que a continuación
se señalan:

I. Tratándose de pedimentos y declaraciones
respecto de IVA, IEPS, DTA, ISAN, el
ISTUV y cuotas compensatorias, causados
por la importación o exportación de
mercancías, que se tengan que pagar
conjuntamente con el IGI o de exportación,
inclusive cuando estos últimos no se
causen, o cuando se trate de declaraciones
cuya presentación haya sido requerida:

a) En los módulos bancarios
establecidos en las aduanas o
sucursales bancarias habilitadas o
autorizadas para el cobro de
contribuciones al comercio exterior o
mediante el servicio de Pago



42

AJR Editorial MPLA

Electrónico a que se refiere la regla
1.6.2., cuando dichas contribuciones
y, en su caso, cuotas compensatorias,
se paguen antes de que se active el
mecanismo de selección
automatizado, así como cuando se
trate de rectificaciones.

b) En los demás casos, las oficinas de
las instituciones de crédito
autorizadas, que se encuentren en la
circunscripción de la ALSC que
corresponda al domicilio fiscal del
importador o exportador.

II. Tratándose de operaciones en las que se
destinen las mercancías al régimen de
depósito fiscal, los almacenes generales
de depósito autorizados, enterarán las
contribuciones y cuotas compensatorias
señaladas en la fracción anterior, al día
siguiente a aquél en que reciban el pago,
mediante el servicio de Pago Electrónico
a que se refiere la regla 1.6.2. o en los
módulos bancarios establecidos en la
aduana o bien en las sucursales bancarias
habilitadas o autorizadas para el cobro de
contribuciones al comercio exterior, en cuya
circunscripción territorial se encuentre el
domicilio del almacén general de depósito
o de la bodega habilitada que tiene
almacenada la mercancía, presentando
cada uno de los pedimentos de extracción
de mercancías, con los cheques, las
autorizaciones del cargo a cuenta u otros
medios de pago que le hubiera
proporcionado el contribuyente, así como
los demás documentos que, en su caso,
se requieran.

Los almacenes generales de depósito
también podrán pagar por cuenta del
importador, las contribuciones y cuotas
compensatorias, en cuyo caso podrán optar
por expedir un cheque o autorizar cargo a
cuenta por cada uno de los pedimentos de
que se trate o expedir un solo cheque o
autorizar un solo cargo a cuenta para
agrupar varios pedimentos, siempre que en
este caso se anexe e informe a través de
una relación, en la que se señale la aduana
correspondiente, la fecha de pago y los
números de los pedimentos de extracción,
así como los importes de las contribuciones
y, en su caso, de las cuotas
compensatorias a pagar de cada uno de

ellos con el mencionado cheque o la
mencionada autorización de cargo a
cuenta.

Los cheques a que se refiere esta fracción
deberán cumplir con lo indicado en la regla
1.6.2., debiendo expedirse a favor de la
TESOFE y ser de la cuenta del
contribuyente o del almacén general de
depósito que efectúe el pago, cumpliendo
para tal efecto con los requisitos previstos
en el artículo 11 del RCFF.

Conocimientos de embarque; requisitos para
considerar como comprobantes deducibles los
1.6.22. Los conocimientos de embarque que expidan
las empresas navieras servirán como comprobantes para
la deducción y acreditamiento que proceda conforme a
las disposiciones fiscales, por lo tanto, no será necesario
expedir comprobantes distintos de los señalados en
esta regla respecto de esos servicios, siempre que
contengan los datos siguientes:

I. Los puertos de salida y de destino del
buque.

II. El nombre y la matrícula del buque en el
que se transporte la mercancía, si se trata
de transporte por embarcación designada
y las bases para determinar la
indemnización que el transportista debe
pagar o cualquier otro gasto que no esté
amparado con el propio conocimiento de
embarque.

III. El número de orden del conocimiento de
embarque.

IV. El nombre y el domicilio de la persona a
cuya orden se expide el conocimiento de
embarque.

V. La descripción de los bienes que deberán
transportarse, con la indicación de su
naturaleza, calidad y demás características
que sirvan para su identificación.

VI. El nombre, el domicilio y la firma del
transportista.

VII. El nombre y el domicilio del embarcador.

VIII. Las tarifas aplicables de fletes y gastos de
transporte, indicando si los fletes fueron
pagados o se cobrarán a la entrega de la
mercancía.

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando el
cargo por concepto de manejo de mercancías en
terminales de contenedores dentro de los puertos,
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conocido con las siglas en idioma inglés THC (Terminal
Handling Charge), no venga desglosado de origen en el
cuerpo del conocimiento de embarque, por lo tanto
deberá expedirse el comprobante que cumpla con los
requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del
Código.

Prevalidación en importación temporal de
remolques; requisitos del comprobante fiscal de
la
1.6.23. Por la remuneración que perciban por la
prestación de los servicios de procesamiento electrónico
de datos y servicios relacionados necesarios para llevar
a cabo el control de la importación temporal de
remolques, semirremolques y portacontenedores, las
empresas autorizadas deberán expedir comprobantes
que cumplan con los requisitos fiscales a que se refiere
el artículo 29-A del Código, trasladando en forma expresa
y por separado el IVA causado por la remuneración,
que será del 11 ó 16 por ciento, según corresponda
conforme a la LIVA.
Las empresas autorizadas para prestar los servicios de
procesamiento electrónico de datos y servicios
relacionados necesarios para llevar a cabo el control de
la importación temporal de remolques, semirremolques
y portacontenedores, deberán presentar la forma oficial
16, denominada Declaración general de pago de
productos y aprovechamientos , que forma parte del
Anexo 1 de la RMF, ante las oficinas autorizadas, dentro
de los primeros 12 días del mes siguiente a aquél al
que corresponda el pago del aprovechamiento a que se
refiere el artículo 16-B de la Ley, declarando el monto
del aprovechamiento y el IVA causado por la totalidad
de los formatos denominados Pedimento de importación
temporal de remolques, semirremolques y
portacontenedores , que efectivamente se hubieran
presentado ante la autoridad aduanera para su
despacho, que hubieran transmitido, validado e impreso
en el mes al que corresponda el pago, señalando en el
campo de observaciones que se efectúa conforme al
artículo 16-B de la Ley, para su aportación al fideicomiso
público y efectuar el pago del aprovechamiento
conjuntamente con el IVA correspondiente.

Mercancías de importación; obligación de los
contribuyentes al enajenar las
1.6.24. Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII
del Código, los contribuyentes a que se refiere el artículo
134 de la LISR, que exclusivamente realicen operaciones
con el público en general y cuenten para el registro de
sus operaciones con máquinas registradoras de
comprobación fiscal, con equipos o sistemas
electrónicos de registro fiscal autorizados por el SAT, o
lleven el control de sus inventarios con el método de

detallistas, estarán obligados a cumplir con los
requisitos señalados en dicha fracción, únicamente
cuando realicen ventas de primera mano de mercancías
de importación que puedan ser identificadas
individualmente.
Tratándose de la enajenación de partes o refacciones
de otras mercancías de importación que se clasifiquen
arancelariamente en alguna de las fracciones de los
Capítulos 84 ó 87 de la TIGIE, se considera que pueden
ser identificadas individualmente cuando ostenten un
número de serie.
Cuando las mercancías no puedan ser identificadas
individualmente, bastará que se anote, en el comprobante
fiscal que ampare la enajenación, la leyenda Mercancías
de Importación .

Cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía;
forma de obtener la autorización para manejar la
1.6.25. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos
84-A y 86 de la Ley, las instituciones de crédito o casas
de bolsa interesadas en obtener la autorización para la
apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras
de garantía, deberán presentar solicitud mediante escrito
libre ante la AGJ, anexando los siguientes documentos:

I. La resolución por la que se autoriza la
organización y operación de una institución
de banca múltiple, emitida por el Secretario
de Hacienda y Crédito Público, a través de
la Unidad de Banca y Ahorro o la
constancia de inscripción en la sección de
intermediarios del Registro Nacional de
Valores e Intermediarios, otorgada por la
Junta de Gobierno de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, señalando
denominación o razón social, domicilio
fiscal y RFC de la institución de crédito o
casa de bolsa.

II. Copia certificada del poder notarial con que
se acredita la personalidad del
representante legal.

III. Escrito en el que se señalen los requisitos
para la apertura de una cuenta aduanera,
una cuenta aduanera de garantía y para su
operación, de acuerdo con el instructivo de
operación que emita el SAT.

IV. Proyecto de contrato de apertura de la
cuenta aduanera y cuenta aduanera de
garantía, contemplando las opciones de
garantía financiera mediante el depósito o
línea de crédito contingente.

V. Formato de constancia de depósito o de la
garantía que cumpla con los requisitos y
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contenga los datos que señala la regla
1.6.28.

VI. Formato de solicitud de cancelación de
garantía que cumpla con los requisitos y
contenga la información que señala la regla
1.6.19.

VII. Relación de las sucursales u oficinas en
las que se efectuarán las operaciones de
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras
de garantía, en su caso.

La AGJ emitirá el oficio de resolución correspondiente
en un plazo de un mes, contado a partir de la fecha en
que se haya presentado la solicitud con los requisitos y
anexos a que se refiere esta regla, con vigencia hasta
el último día de febrero del año inmediato posterior,
contado a partir de su expedición y se podrá solicitar
su ampliación o renovación antes del vencimiento de
dicho plazo, siempre que la institución siga cumpliendo
con los requisitos y obligaciones previstos en la Ley, el
Reglamento, la presente Resolución, la autorización
respectiva y los instructivos de operación y no haya
incurrido en incumplimiento o haya sido objeto de la
imposición de sanciones relacionadas con la operación
de las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de
garantía. La AGJ enviará copia de las autorizaciones
que emita de conformidad con esta regla, a la AGR, a la
AGA, a la AGGC y a la AGAFF.
Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas
para operar las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras
de garantía a que se refieren los artículos 86 y 86-A,
fracción I de la Ley son:

I. BBVA Bancomer, S.A.

II. Banamex Citigroup México, S.A.

III. HSBC México, S.A.

IV. Bursamex, S.A. de C.V.

V. Operadora de Bolsa, S.A. de C.V.

VI. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V.

Cuenta aduanera de garantía; garantías financieras
equivalentes a los depósitos en la
1.6.26. Para los efectos de los artículos 84-A, 86-A y
154, segundo párrafo de la Ley, se consideran formas
de garantía financiera equivalentes al depósito en
cuentas aduaneras de garantía, las líneas de crédito
contingente irrevocables, así como la cuenta
referenciada (depósito referenciado), que otorguen las
instituciones de crédito a favor de la TESOFE o bien,
mediante fideicomiso constituido de conformidad con
el instructivo de operación que emita el SAT.
Tratándose del artículo 86 de la Ley, el pago de los
impuestos y cuotas compensatorias en cuentas

aduaneras se podrá efectuar mediante depósitos en
efectivo o en el fideicomiso constituido de conformidad
con el instructivo citado.

Cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía;
obligaciones de quienes operen la
1.6.27. Para los efectos de los artículos 87 de la Ley y
118 del Reglamento, las instituciones de crédito o casas
de bolsa que obtengan autorización para la apertura de
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía
en los términos de la regla 1.6.25., deberán cumplir con
las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, el
instructivo de operación que emita el SAT y la
autorización respectiva.
Las instituciones de crédito o casas de bolsa que
cuenten con la autorización respectiva deberán transferir
las cantidades depositadas más sus rendimientos,
enterar los importes garantizados mediante línea de
crédito contingente o transferir el importe del patrimonio
del fideicomiso a la cuenta que señale la TESOFE, de
conformidad con lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 154, segundo
párrafo de la Ley, a más tardar al segundo
día hábil siguiente a aquél en que la
autoridad competente le informe que se ha
dictado resolución firme en la que se
determinen los créditos fiscales omitidos.

II. Tratándose del depósito efectuado de
conformidad con el artículo 86 de la Ley, a
más tardar al segundo día hábil siguiente a
aquél en que el importador hubiera dado el
aviso de que no va a retornar al extranjero
la mercancía.

III. Tratándose de las garantías otorgadas de
conformidad con el artículo 86-A, fracción I
de la Ley, cuando el contribuyente no retire
de la institución de crédito o casa de bolsa
los depósitos en cuenta aduanera de
garantía al vencimiento del plazo a que se
refiere el artículo Cuarto de la Resolución
que establece el mecanismo para garantizar
el pago de contribuciones en mercancías
sujetas a precios estimados por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ,
publicada en el DOF el 28 de febrero de
1994 y sus posteriores modificaciones. Los
depósitos con sus rendimientos se
transferirán a la TESOFE, de conformidad
con lo establecido en el artículo Quinto de
la Resolución referida.

Las instituciones de crédito o casas de
bolsa autorizadas deberán notificar a la
TESOFE y a la ACCG, las transferencias
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efectuadas conforme al segundo párrafo de
la presente regla, especificando los datos
señalados en la regla 1.6.28., en los
términos previstos en el instructivo de
operación que emita el SAT.

Cuenta aduanera y cuenta aduanera de garantía;
requisitos que deben cumplir las constancias de
depósitos en
1.6.28. Para los efectos de los artículos 84-A y 86 de la
Ley, las constancias de depósito o de la garantía,
deberán expedirse por triplicado y contener los
siguientes datos:

I. Denominación o razón social de la
institución de crédito o casa de bolsa que
maneja la cuenta.

II. Número de contrato.

III. Número de folio y fecha de expedición de
la constancia de depósito o garantía.

IV. Nombre, denominación o razón social,
domicilio fiscal y clave del RFC del
importador, en su caso.

V. Importe total con número y letra que ampara
la constancia.

VI. Número de pedimento al que se aplicará la
garantía, así como el nombre de la aduana
por la que se llevará a cabo la operación.

VII. El tipo de operación aduanera, señalando
la disposición legal aplicable.

VIII. El tipo de garantía otorgada conforme a la
regla 1.6.26.

IX. Los demás que se establezcan en el
instructivo de operación que emita el SAT
y en la autorización respectiva.

El primer ejemplar de la constancia será para el
importador, el segundo para la aduana y el tercero para
la institución emisora.
En el caso de las constancias que se emitan para los
efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley,
adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del
pedimento respectivo, así como el número del acta de
inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

Cuenta aduanera de garantía; forma en que se
declara en pedimento la
1.6.29. Para los efectos de los artículos 36, fracción I,
inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el agente o
apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de
importación la clave que corresponda conforme al

Apéndice 8 del Anexo 22 y los datos de la constancia
de depósito o de la garantía que ampare la operación
en los términos de la regla 1.6.28., debiendo anexar el
ejemplar de la misma que corresponda a la aduana.
Tratándose de la importación de vehículos que se
encuentren sujetos a un precio estimado y el valor
declarado en el pedimento sea superior a dicho precio,
se anotará en el pedimento la clave que corresponda
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22.
Para solicitar la cancelación de la garantía otorgada en
términos del artículo 86-A, fracción I de la Ley, el
importador podrá presentar ante la institución de crédito
o casa de bolsa emisora de la constancia, copia del
pedimento de importación y el ejemplar de la constancia
de depósito o garantía destinada al importador, siempre
que la autoridad aduanera no haya notificado a la
institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del
ejercicio de sus facultades de comprobación.
La liberación o cancelación de la garantía, en ningún
caso se entenderá como una resolución a favor del
importador y procederá en los términos de la presente
Resolución, sin perjuicio de que la autoridad pueda
ejercer con posterioridad sus facultades de
comprobación.
Cuando la autoridad aduanera competente avise a la
institución de crédito o casa de bolsa autorizada, el
inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación
sobre la importación de vehículos que ampare la
constancia de depósito o de la garantía, no procederá
la cancelación de la garantía hasta en tanto no sea
autorizada. Para tales efectos, cuando la autoridad
aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento
correspondiente, deberá emitir al particular un oficio en
el que autorice la liberación de la garantía, que el
interesado deberá anexar a su solicitud de cancelación
de la garantía.
No se requerirá otorgar garantía en los términos de los
artículos 84-A y 86-A, fracción I de la Ley, en las
importaciones definitivas efectuadas de conformidad con
los artículos 61, fracción XV y 62 de la Ley, y las
realizadas por empresas que se dediquen al
desmantelamiento de vehículos automotores usados,
al amparo del Decreto de la Franja o Región Fronteriza,
siempre que cuenten con el registro de la SE y asienten
en el pedimento las claves que correspondan conforme
a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22.

Cuenta aduanera; forma en que se declara en
pedimento la
1.6.30. Para los efectos del artículo 86 de la Ley, el
agente o apoderado aduanal deberá indicar en el
pedimento de importación la clave que corresponda
conforme al Apéndice 2 del Anexo 22 y los datos de la
constancia de depósito que ampare la operación en los
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términos de la regla 1.6.28., debiendo anexar el ejemplar
de la misma que corresponda a la aduana.
Para los efectos de los artículos 117, fracción III y 118,
fracción III y segundo párrafo del Reglamento, al
pedimento de exportación se deberá anexar el formato
denominado Declaración para movimiento en cuenta
aduanera de bienes importados conforme al artículo 86
de la Ley Aduanera , que forma parte del apartado A del
Anexo 1, misma que deberá ser presentada en original
con copia del pedimento de importación correspondiente,
a la institución de crédito o casa de bolsa, para que se
abonen a la cuenta del importador las cantidades
manifestadas en dicha declaración.
Cuando se presente una declaración para movimiento
en cuenta aduanera complementaria, se deberá anexar
a la misma una copia de la declaración original que se
rectifica y del pedimento de exportación al que
corresponda.
Para los efectos de la prórroga a que se refiere el primer
párrafo del artículo 86 de la Ley, los importadores deberán
presentar mediante escrito libre y antes del vencimiento
del plazo de un año, el aviso de prórroga ante la
institución de crédito o casa de bolsa donde se hubiere
aperturado la cuenta aduanera, marcando copia a la
ACCG.
En el caso de que el contribuyente no vaya a exportar
la mercancía importada conforme al artículo 86 de la
Ley, deberá presentar mediante escrito libre el aviso de
no exportación ante la institución de crédito o casa de
bolsa donde se hubiere aperturado la cuenta aduanera,
marcando copia a la ACCG y especificando el importe
de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas
compensatorias, correspondientes a las mercancías que
no vayan a ser exportadas, para que se transfieran a la
cuenta de la TESOFE, más sus rendimientos.
Asimismo, deberá anexarse copia del pedimento de
importación y de la constancia de depósito en cuenta
aduanera.
Las instituciones de crédito o casas de bolsa autorizadas
deberán enviar mensualmente, en medios magnéticos
a la ACCG, la información de los avisos de prórroga y
de no exportación, en los términos del instructivo de
operación que emita el SAT.

Cuenta aduanera; forma de poder considerar como
exportada la maquinaria importada bajo
1.6.31. Para los efectos de los artículos 86 de la Ley;
117 y 118 del Reglamento y de la regla 1.6.30., las
personas que hubieran importado maquinaria o equipo
mediante pago en cuenta aduanera, cuyo plazo esté
vigente, podrán considerarlas como exportadas cuando
las transfieran a residentes en el país en el mismo estado
en que fueron importadas, para su importación mediante
pago en cuenta aduanera, siempre que se cumpla con

lo siguiente:
I. Presenten ante el mecanismo de selección

automatizado, los pedimentos con la clave
que corresponda conforme al Apéndice 2
del Anexo 22, que amparen las operaciones
virtuales de exportación a nombre de la
empresa que efectúa la transferencia y de
importación mediante pago en cuenta
aduanera a nombre de la empresa que
recibe dichas mercancías, sin que se
requiera la presentación física de las
mismas ni se requiera activar por segunda
ocasión el mecanismo de selección
automatizado. Los pedimentos de
exportación y de importación a que se
refiere el presente párrafo, se deberán
presentar en la misma aduana.

Para los efectos del párrafo anterior, el
pedimento de importación virtual deberá
presentarse ante el mecanismo de
selección automatizado el día en que se
efectúe la transferencia de las mercancías
y el pedimento que ampare la exportación
virtual podrá ser presentado ante el
mecanismo de selección automatizado a
más tardar al día siguiente a aquél en que
se haya presentado ante el mecanismo de
selección automatizado el pedimento de
importación virtual.

II. En el pedimento que ampare la exportación,
se asentará el RFC de la empresa que
recibe las mercancías y se transmitirán los
campos del bloque de descargos
conforme al Anexo 22, referentes al número,
fecha y clave del pedimento pagado y
modulado que ampare la importación virtual
de las mercancías transferidas, debiendo
anexar el formato denominado Declaración
para movimiento en cuenta aduanera de
bienes importados conforme al artículo 86
de la Ley Aduanera , que forma parte del
apartado A del Anexo 1, misma que deberá
ser presentada en original con copia del
pedimento de importación correspondiente,
a la institución de crédito o casa de bolsa,
para que se abonen a la cuenta del
importador las cantidades manifestadas en
dicha declaración.

III. En el pedimento de importación virtual, se
asentará el RFC de la empresa que
transfiere las mercancías y los datos de la
constancia de depósito que ampare la
operación en los términos de las reglas
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1.6.28. y 1.6.30., debiendo anexar el
ejemplar de la constancia que corresponda
a la aduana. En ambos pedimentos se
deberá indicar en el bloque de
identificadores la clave que corresponda,
conforme al Apéndice 8 del Anexo 22.

Cuando los pedimentos no se presenten en el plazo
establecido en el segundo párrafo de la fracción I de la
presente regla, no se transmitan los datos a que se
refiere el párrafo anterior o existan diferencias entre las
mercancías manifestadas en el pedimento que ampara
la exportación virtual y el que ampara la importación
virtual, las mercancías descritas en el pedimento de
exportación se tendrán por no exportadas y la empresa
que haya efectuado la transferencia será responsable
por el pago de las contribuciones y sus accesorios.

Cuenta aduanera de garantía; forma de utilizar las
garantías de conformidad con el CFF para la
1.6.32. Para los efectos de otorgar las garantías a que
se refiere el artículo 141, fracciones II y VI del Código,
los importadores o, en su caso, su representante legal,
deberán presentar por lo menos 15 días antes de la
fecha de la operación, ante la ALR que corresponda de
acuerdo al domicilio fiscal del interesado, escrito libre
en el cual manifiesten su interés por garantizar conforme
a lo siguiente:

I. Cuando los importadores opten por otorgar
en prenda un bien mueble, deberán
acreditar que el bien:

a) Es de su propiedad, mediante la
exhibición de la factura original.

b) Es susceptible de identificarse
individualmente.

c) No está sujeto al pago de derechos,
impuestos o responsabilidades
fiscales.

d) Se encuentre libre de gravámenes.

e) Es suficiente para cubrir el 100% del
monto a garantizar conforme al artículo
86-A, fracción I de la Ley, siempre que
este porcentaje corresponda al 75%
del avalúo del bien, mediante la
exhibición de dicho avalúo.

II. Los importadores a que se refiere la fracción
anterior, deberán anexar a su solicitud los
siguientes documentos:

a) Instrumento público con el que se
acredite la representación legal de la
persona que suscriba la solicitud.

b) Copia del avalúo bancario o comercial,

expedido por lo menos tres meses
antes de la presentación de la solicitud
de referencia.

c) Original y copia de la factura del bien
mueble expedida o endosada a nombre
del importador, para efectuar el cotejo
correspondiente.

d) Constancia de que se encuentra
debidamente inscrita la prenda, en el
Registro Público del Comercio.

e) En el caso de que la prenda quede en
posesión del propietario, deberá
anexarse copia de la póliza de seguro
del bien pignorado.

La prenda deberá constituirse sobre un solo
bien mueble y no podrá versar sobre joyas,
obras de arte, armas, vehículos o títulos de
crédito.

III. Cuando los importadores opten por otorgar
en hipoteca un bien inmueble, deberán
acreditar que el bien:

a) Es de su propiedad, mediante la
exhibición de la escritura pública
correspondiente.

b) No se encuentra otorgado en
arrendamiento, comodato, usufructo o
fideicomiso, debiendo mantener la
posesión efectiva del bien inmueble
afectado durante el tiempo que dure la
garantía.

c) Es suficiente para cubrir el 100% del
monto a garantizar conforme al artículo
86-A, fracción I de la Ley, siempre que
este porcentaje corresponda al 75%
del avalúo del bien, mediante la
exhibición de dicho avalúo.

IV. Los importadores a que se refiere la fracción
anterior, deberán anexar a su solicitud los
siguientes documentos:

a) Instrumento público con el que se
acredite la representación legal de la
persona que suscriba la solicitud.

b) Copia del avalúo bancario o comercial,
expedido por lo menos tres meses
antes de la presentación de la solicitud
de referencia.

c) Constancia de que el inmueble se
encuentra debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad.

d) Certificado de libertad de gravámenes
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vigente.

e) Boletas del impuesto predial y de agua,
por los cinco últimos ejercicios y el
vigente, en el que conste el no adeudo
de su pago.

La hipoteca deberá constituirse sobre
un solo bien inmueble y no podrá
versar sobre su uso y habitación.

V. Cuando los importadores opten por otorgar
títulos valor o cartera de créditos del propio
contribuyente, deberán acreditar lo
siguiente:

a) La imposibilidad de garantizar
mediante prenda, hipoteca o depósito
en cuentas aduaneras de garantía,
manifestando en su escrito tal
circunstancia, bajo protesta de decir
verdad.

b) Ser el acreedor titular del documento.

c) Que el título valor o cartera de crédito
no han sido negociados con
anterioridad.

d) Que el valor es suficiente para cubrir
el 100% del monto a garantizar
conforme al artículo 86-A, fracción I de
la Ley.

VI. Los importadores a que se refiere la fracción
anterior, deberán anexar a su solicitud los
siguientes documentos:

a) Instrumento público con el que se
acredite la representación legal de la
persona que suscriba la solicitud.

b) Los títulos valor o cartera de créditos
del propio contribuyente, para su
verificación y análisis.

El título valor o cartera de créditos del propio
contribuyente deberá constituirse sobre un
solo documento y no podrá versar sobre
pagarés, letras de cambio ni cheques.

La autoridad deberá dar respuesta a la solicitud
presentada conforme a esta regla, en un plazo de 10
días, contados a partir del día siguiente a aquél en que
se presentó la solicitud. En caso de no emitir su
respuesta dentro del citado plazo, se entenderá que la
garantía no fue aceptada.
Los costos que se generen por el trámite, serán
asumidos por el importador.
Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, las
garantías presentadas deberán endosarse a favor del
Fisco Federal y la vigencia de las mismas podrá

prorrogarse por un periodo igual al otorgado, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86-A, fracción
I de la Ley, siempre que sea dentro de un mismo ejercicio
fiscal. La aceptación de la garantía, en caso de
incumplimiento, podrá revocarse conforme a lo
establecido en los ordenamientos legales aplicables.

Cuenta aduanera de garantía de acuerdo al CFF;
forma de sustituir los depósitos en la
1.6.33. Para los efectos del artículo 86-A de la Ley, la
garantía a que se refiere el artículo 141, fracción II del
Código, siempre que la misma reúna los requisitos que
para su otorgamiento señala el RCFF, podrán ofrecerse
por el interesado, mediante solicitud presentada en
escrito libre, ante la autoridad aduanera que corresponda
de conformidad con la regla 1.6.32., en el cual manifieste
su intención de presentar la garantía, monto de la
operación por la que pretende otorgar dicha garantía, la
descripción y origen de la mercancía, así como la aduana
y la fecha por la que pretende efectuar la operación,
para que previamente al despacho de la mercancía, la
misma sea aceptada, previa calificación.
Al momento del despacho aduanero, deberá anexar al
pedimento una copia de la aceptación de la garantía
emitida por la autoridad y asentar en el pedimento el
número de folio del oficio.

ALADI; forma de garantizar los impuestos por los
AAP que aún no han sido publicados al amparo
de
1.6.34. Las personas que importen mercancías al
amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a sus
Protocolos Modificatorios, suscritos por México en la
ALADI y que tengan constancia expedida por la SE de
que el acuerdo de alcance parcial ha sido negociado y
está pendiente su publicación, garantizarán únicamente
las diferencias del impuesto que resulten entre el monto
que se tendría que cubrir en los términos de la TIGIE y
el de la preferencia porcentual negociada, mediante
fianza expedida de conformidad con el artículo 141,
fracción III del Código.
Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en
vigor del Acuerdo sea anterior a la fecha en que debió
hacerse el pago.
Tratándose del IVA, del ISAN y del IEPS, no se podrá
optar por otorgar la garantía señalada en el primer párrafo
de esta regla, debiéndose efectuar en todos los casos
el pago de los citados impuestos.

DTA y prevalidación; consideraciones respecto al
1.6.35. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos
1o., tercer párrafo y 49 de la LFD y 16, penúltimo y
último párrafos de la Ley, se deberá estar a lo siguiente:

I. Las personas que realicen operaciones
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aduaneras pagarán, en términos del artículo
16 de la Ley, las contraprestaciones ahí
previstas y el DTA que se cause por cada
operación.

Las contraprestaciones por los servicios a
que se refiere el citado artículo 16,
incluyendo el IVA correspondiente a dichos
servicios, de acuerdo con los artículos 1 y
14 de la LIVA, serán del 92% de dicho DTA.

Según lo dispuesto por el artículo 16 de la
Ley, las personas que realicen operaciones
aduaneras, acreditarán en el mismo acto
el monto de las contraprestaciones referidas
en dicho precepto y el IVA correspondiente,
contra el DTA causado. Para ello, estarán
a lo siguiente:

a) Calcularán el DTA que corresponda a
cada pedimento, de conformidad con
lo establecido por la LFD.

b) Aplicarán los porcentajes a que se
refiere el párrafo segundo de esta
fracción, a fin de obtener el monto de
las contraprestaciones que están
obligados a pagar y el IVA
correspondiente.

c) Acreditarán contra el DTA causado el
monto de las contraprestaciones y el
IVA correspondiente disminuyendo de
dicho DTA, el monto de estos últimos
dos conceptos.

d) A la cantidad que se obtenga
adicionarán el monto de las
contraprestaciones y el IVA
correspondiente.

e) El resultado así obtenido será el monto
que se deberá consignar en el formato
autorizado del pedimento en el campo
DTA .

De la cantidad que resulte de aplicar el por
ciento correspondiente a las
contraprestaciones previstas en el artículo
16 de la Ley a que se refiere el párrafo
segundo de esta fracción, se considerará
como pago efectuado por la
contraprestación de los servicios de apoyo
y control del despacho aduanero relativos
al segundo reconocimiento a las empresas
autorizadas y como IVA trasladado por
dichos servicios, las cantidades señaladas
en el Anexo 3. La diferencia se considerará
como pago por la contraprestación de los

demás servicios que contempla el artículo
16 de la Ley.

II. Las oficinas de las instituciones de crédito,
autorizadas para el cobro de contribuciones
de comercio exterior, concentrarán a la
TESOFE la totalidad de los recursos
recibidos por las operaciones de comercio
exterior, incluyendo los recursos a que se
refiere la fracción I de la presente regla, de
conformidad con lo señalado en el
instructivo de operación respectivo.

III. El SAT conciliará la información relativa a
los recursos concentrados conforme a la
fracción anterior con base en el instructivo
de operación respectivo y comunicará a la
TESOFE el monto, cuenta contable de
aplicación y número de cuenta bancaria que
le señale Nacional Financiera, S.N.C.,
fiduciaria del Fideicomiso Público número
80386. Una vez realizado lo anterior, la
TESOFE transferirá los recursos
fideicomitidos en el mismo,
correspondientes a las contraprestaciones
a que se refiere la presente regla.

IV. Para efectos del pago a las empresas que
prestan los servicios de apoyo y control del
despacho aduanero relativos al servicio del
segundo reconocimiento a que se refiere el
artículo 16 de la Ley, la FIDUCIARIA del
Fideicomiso Público mencionado, entregará
la suma que le corresponda a cada una de
las empresas del segundo reconocimiento,
en términos del respectivo contrato de
prestación de servicios de apoyo y control
del despacho aduanero celebrado con el
SAT. Para ello, las empresas presentarán
a la FIDUCIARIA la solicitud de pago
correspondiente al periodo de que se trate.
La FIDUCIARIA verificará el monto a pagar,
para lo cual multiplicará el número de
pedimentos publicados por el SAT en la
página electrónica: www.aduanas.gob.mx
que correspondan a cada una de las
aduanas en las que preste sus servicios la
empresa respectiva, por la cantidad a que
se refiere el Anexo 3 en los términos del
respectivo contrato de prestación de
servicios de apoyo y control del despacho
aduanero.

El número total de pedimentos de
importación y exportación a considerar para
el pago será publicado mensualmente por

http://www.aduanas.gob.mx
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el SAT en la página electrónica:
www.aduanas.gob.mx a más tardar el día
30 del mes siguiente al de que se trate,
una vez publicado la FIDUCIARIA deberá
efectuar el pago correspondiente dentro de
los 5 días siguientes a la fecha de la
recepción de la solicitud respectiva por
parte de las empresas del segundo
reconocimiento.

Capítulo 1.7. Medios de Seguridad.

Transbordo; obligación de marcar la mercancía
objeto de
1.7.1. Para los efectos de los artículos 13 de la Ley, 36,
fracción I, inciso c) y 38, fracción I del Reglamento, las
mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por
la empresa transportista mediante el Engomado oficial
para el control de tránsito interno por vía aérea , que
forma parte del apartado A del Anexo 1.

Engomado oficial; obligación de quien debe
utilizar el
1.7.2. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento,
las empresas que presten el servicio aéreo de transporte
de pasajeros y de carga en vuelos internacionales,
deberán adherir un engomado antes de su internación a
territorio nacional, a la carga aérea y al equipaje
procedentes del extranjero. Tratándose del equipaje que
los pasajeros lleven a bordo, excepto en el caso de
portafolios o bolsas de mano, deberá adherirse el
engomado cuando se trate de vuelos que tengan escalas
en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras de
carga o descarga de mercancías o de ascenso o
descenso de pasajeros que tengan como destino otro
punto del país.

Candados oficiales; obligaciones de los fabricantes
o importadores de
1.7.3. Para los efectos del artículo 198 del Reglamento,
los candados oficiales podrán ser fabricados o
importados únicamente por las personas que se
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y tratándose de personas físicas
comprueben que no han sido condenadas por delito que
amerite pena corporal o se encuentren sujetos a proceso
penal y que obtengan la autorización respectiva, de la
ACNCEA o de la ACNI, según corresponda, anexando
el dictamen de la ACRA con el que se acredite que el
candado oficial cumple en su diseño con las
especificaciones establecidas en la fracción I de la
presente regla y que el candado electrónico cumple con

los lineamientos que al efecto emita la AGA, respecto
de las especificaciones establecidas en la fracción II de
la presente regla:

I. Candados:

a) Estar fabricado en una o dos piezas
y:

1. Contar con un cilindro de bloqueo
o dispositivo de cierre
manufacturado en acero,
encapsulado en plástico de
colores verde y/o rojo y provisto
de un capuchón transparente o
de un recubrimiento de plástico
transparente, soldado por
ultrasonido al encapsulado de tal
manera que no sea posible
separarlo sin destruirlo,
protegiendo las impresiones
requeridas.

2. Contar con un perno de acero
con recubrimiento de plástico o
de cable de acero que forma la
otra parte del sistema de cierre.

3. El candado cerrado deberá
contar con una resistencia
mínima a la tensión de 1000
kilogramos y cumplir con la
prueba de resistencia a la
tensión contenida en la norma
ISO/PAS 17712.

4. Contener de manera
ejemplificativa las impresiones
de la clave identificadora y el
número de folio consecutivo,
grabadas exclusivamente en
rayo láser, dentro del capuchón
transparente o del recubrimiento
de plástico, a que se refiere el
numeral 1 del presente inciso.

5. El candado cerrado deberá
contar con movilidad, esto es,
que el perno o cable de acero
no se encuentren fijos al cilindro
de bloqueo o dispositivo de
cierre, dicho movimiento no
deberá afectar el estado del
candado cerrado.

b) Registrar semanalmente los números
de folio de los candados oficiales que
fabriquen o importen. Los fabricantes
e importadores deberán anteponer al

http://www.aduanas.gob.mx
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número de folio la clave identificadora
(compuesta de tres letras) que la
autoridad aduanera asignará al otorgar
la autorización correspondiente.

c) Recibir de los agentes aduanales, sus
mandatarios o los apoderados
aduanales, el pago por la adquisición
de los candados, mismo que deberá
efectuarse mediante cheque de la
cuenta bancaria que haya sido
registrada en los términos de la regla
1.6.3.

d) Entregar mediante acta de recepción
los candados que fabriquen o importen
únicamente a los agentes aduanales
o a los apoderados aduanales.

e) Llevar un registro de las enajenaciones
de candados oficiales que efectúen, en
el que deberán anotar los datos
siguientes:

1. El nombre y el número de la
patente o autorización del
agente o apoderado aduanal que
los adquiera.

2. La cantidad de candados que se
entregan y el número de folio de
los mismos.

3. La fecha de la operación.

4. Número de cheque y cuenta
bancaria con la cual se efectuó
el pago.

II. Candados electrónicos (monitoreadores
vehiculares GPS):

a) Capacidad de detectar y reportar
inmediatamente la apertura o
desprendimiento de las puertas del
contenedor o medio de transporte.
Frecuencia de Transmisión controlada
bajo demanda, frecuencia mínima 30
segundos y por distancia recorrido
programable.

b) Sistema de posicionamiento global
(GPS) combinado con transmisión
GPRS Tri-banda 850/1800/1900 MHz
Internacional, que permita el rastreo del
contenedor o medio de transporte en
tiempo real, reportando a intervalos de
un minuto como mínimo y/o una
distancia recorrida, la posición,
velocidad y status (abierto, cerrado) del

contenedor o del medio de transporte,
el identificador del vehículo, hora y
fecha del reporte, la calidad de la
recepción de la señal GPS y que el
software identifique si se encuentra
fuera o dentro de ruta. Precisión 5m
sin corrección.

c) No depender de energía auxiliar para
su funcionamiento.

d) Funcionamiento baterías recargables.
Mínimo de recarga completa 16 horas
con duración mínima por al menos una
semana, con energía autónoma, con
transmisión mínima de cada minuto de
su posicionamiento.

e) Instalarse en un contenedor o medio
de transporte, en un promedio de
tiempo que no exceda los 5 minutos.

f) Detectar el momento en que el
dispositivo se desprenda del
contenedor o del medio de transporte.

g) Detectar y reportar inmediatamente
además los siguientes eventos:

1. Salida de geocercas (desvío de
ruta) en conjunto con el software
de aplicación, los reportes se
deberán visualizar dentro o fuera
de la geocerca.

2. Tiempo detenido excediendo un
tiempo especificado.

3. En conjunto con el software
determinar un tiempo de tránsito
excedido contra un tiempo
especificado.

4. Sistema de envío SMS
direccionado a uno o varios
teléfonos celulares de alarmas
de apertura o desprendimiento y
localización en tiempo real.

5. Alarmas configurables en tiempo
real.

6. Software que permita registrar el
pedimento T9 , configurar
alarmas relacionadas como:
exceso de velocidad, alerta de
entrada o salida de geocercas o
simplemente alertar si el
contenedor o el medio de
transporte ha estado inmóvil por
más de un tiempo




